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ARTÍCULO TÉCNICO

La Asociacion Mexicana de Rociadores 
Automaticos Contra Incendios (AMRACI), 

ha logrado establecer en México la primera 
certificación en diseño de sistemas 

contra incendios a base de rociadiadores 
automátios (CETRACI).

POR EDUARDO LOPEZ

L
a fuerte inversión de empresas 
extranjeras en México, trae consigo 
la construcción de edificios para 
albergarlas. Resulta complicado 
para empresas extranjeras conse-

guir un terreno y los permisos para construir, 
por esta razón, los propietarios de Parques 
Industriales se han dado a la tarea de crear 
desarrollos más grandes y con la infraestruc-
tura adecuada para alojar a esas empresas que 
desean invertir en nuestro país. La competen-
cia entre los desarrolladores es tan fuerte que 
provoca la construcción de complejos grandes 
con edificios altos, para ofertar espacios más 
extensos. Una infraestructura de esta índole 
trae consigo ciertas situaciones que necesitan 
resolver, como por ejemplo: 

¿Qué tan grande será el Parque Industrial? 
¿Un camión de bomberos podrá llegar fácil-
mente al edificio más remoto? ¿Contará con 

Eduardo Lopez,
Baja Design 
Engineering

los dispositivos adecuados para ayudar al 
cuerpo de bomberos? ¿El cuarto de equipo 
de bombeo estará en una zona accesible? ¿El 
suministro de agua es el adecuado para la 
protección contra incendio de cada edificio? 
¿La bomba contra incendios es suficiente para 
cubrir las necesidades del edificio con mayor 
riesgo? ¿El suministro de agua es confiable y 
suficiente para el combate de un incendio?

Estos y otros factores, son importantes en 
el desarrollo de una red contra incendios. Por 
lo que nos enfocaremos en dos vertientes: la 
primera será la importancia del dimensio-
namiento de la red y el equipo contra incen-
dios; y el papel que juegan las mercancías en 
el diseño de esa misma red.     

Un Parque Industrial requiere que su sis-
tema contra incendios cumpla con los reque-
rimientos del sistema para todas las empresas 
que renten ahí, desafortunadamente esto no 

¿Qué papel juegan las mercancías, 
el dimensionamiento y un buen 

diseño en la red contra incendio ?
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es posible debido a que en este mundo global, 
los procesos son cada vez más complejos y los 
productos más combustibles. 

Otros factores a considerar en el diseño de la 
red contra incendios son las normatividades a 
seguir. Generalmente las empresas extranjeras 
se rigen por las normas técnicas de National 
Fire Protection Association (NFPA) y algunas 
otras con requerimientos de sus compañías de 
Seguros. La normatividad mexicana también 
juega un punto importante, pues también se 
deben cumplir con ciertos lineamientos. 

Un Parque Industrial puede albergar desde 
dos edificios hasta más de 15, desde metalme-
cánica hasta un almacén de plásticos expues-
tos o almacenamiento de aerosoles. El diseño 
de los sistemas contra incendios es diferente 
para cada caso, mientras uno requiere rocia-
dores para el techo, otro pudiera requerir 
rociadores en techo y entre estantes. ¿Esto qué 
significa? Que el primero requiere un sistema 
de bombeo de pequeño a mediano tamaño, 
mientras que el segundo pudiera requerir uno 
de gran tamaño.  

Todo esto es una cadena de dimensiona-
miento de los dispositivos. El riesgo más alto 
determina la cantidad de agua y la presión, la 
cantidad de agua será factor más importante 
para dimensionar el diámetro de la tubería de 
la red del Parque Industrial para la capacidad 
de la bomba contra incendios. Un equipo de 
bombeo no dimensionado de la forma ade-
cuada pudiera terminar en una catástrofe 
como la sucedida en la planta de químicos en 
Atitalaquia, que no sólo sufrió por la explo-
sión sino por los problemas ambientales que 
ocasionó a los municipios aledaños.

Años atrás, los Parques Industriales y/o el 
asesor del sistema contra incendios eran los 
que determinaban que equipo de bombeo 
instalar según las necesidades del lugar. Esto 
limitaba, de alguna manera, el ingreso de cier-
tas empresas con riesgos que no podían ser 
protegidos con ese equipo de bombeo y red. 
Hoy en día, podemos encontrarnos con Par-
ques Industriales grandes que albergan empre-
sas con riesgos altos y su red es insuficiente 
para combatir algún incendio.  Recordemos 
también, que años atrás no contábamos con 

una asociación que conjuntara a los diseñado-
res e instaladores que realmente conocen de 
sistemas contraincendios, me refiero a la Aso-
ciacion Mexicana de Rociadores Automaticos 
Contra Incendios (AMRACI), que gracias a su 
esfuerzo y dedicación, ha logrado establecer 
en México la primera certificación en diseño 
de sistemas contra incendios (CETRACI), esto 
se convierte en un buen punto de arranque 
para las empresas que estén buscando un 
diseñador en sistemas contra incendios.   

En los últimos años hemos visto un gran 
cambio en las consideraciones de diseño de 
los parques industriales, ya se consideran 
aspectos normativos como el LEED, la sus-
tentabilidad, el commissioning, seguridad y 
normatividad específica que establecen los 
criterios de diseño y construcción. 

 En tema de protección contra incendios, los edificios altos tienen 
muchos desafíos que afrontar. Actualmente, las normas en protección 
contra incendios abarcan edificios hasta 45 ft de alto (medido de piso 
hasta la parte más alta), ya que para protegerlos se requieren diseños 
especiales que tal vez no sean comunes. Estos diseños son evaluados 
por la autoridad competente el cual podría ser la compañía de seguros 
de las empresas. 

Estas instalaciones podrían ser costosas debido a que no están dentro 
de los parámetros que actualmente se utilizan (las pruebas de incen-
dios se realizan en laboratorios que cuentan con edificios de 45 ft de 
alto, por el momento hay pocos laboratorios que realicen pruebas en 
edificios mayores a 45 ft), se deben hacer consideraciones especiales 
que podrían incrementar el número de dispositivos utilizados para 
proteger estos edificios, por ejemplo: más rociadores, rociadores del 
tipo en estantería, más mangueras contra incendios, más dispositivos 
de detección y notificación, equipos de bombeo más robustos. A con-
tinuación veremos un ejemplo de como el riego asociado con la altura 
puede afectar el tamaño de la bomba contraincendios.  

Ejemplo 1: 
Un almacén con un riesgo de productos plásticos encartonado y no 

expandido. Almacenado en estantes simples y dobles, con repisas no 
sólidas. El almacenamiento será por arriba de 25 ft de alto. Edificio de 
45 ft, almacenamiento máximo 40 ft.

El criterio de protección para estas condiciones se basa en la tabla 
17.3.3.1 del NFPA 13 edición 2013, la cual, nos indica que un riesgo 
de este tipo se puede proteger con un rociador K22.4 que tenga una  
presión de cálculo de 40 psi, este ejemplo no requiere rociadores en 
estantería, o también tenemos la opción de protegerse con un rociador 
K25.2 con una presión de cálculo de 40 psi y no requiere rociadores 
en estantería. Estos criterios nos arrojan un galonaje de 1950.04 gpm 
y 2162.54 gpm respectivamente.

La empresa 
arrendataria tiene la 
responsabilidad de 
aplicar un análisis de 
riesgos profundo para 
realizar un correcto 
diseño de protección 
contra incendios con 
apoyo de las normas 
correspondientes.
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¿Qué pasa si a este riesgo le hacemos 
una pequeña modificación?
Un almacén con un riesgo de productos plás-
ticos expuestos y no expandido. Almacenados 
en diferentes estantes simples y dobles, con 
repisas no sólidas. El almacenamiento será por 
arriba de 25 ft de alto y el edificio de tendrá 
45 ft, con un almacenamiento máximo 40 ft 
(en todo el lugar).

 El criterio de protección para este tipo de 
condiciones se basa en la tabla 17.3.3.1 de 
la NFPA 13 edición 2013, ya no me permite 

utilizar un rociador K22.4 o un K25.2, la protección de este riesgo se 
basa ahora en el uso de un rociador K14.0 con una presión de cálculo 
de 90 psi y SI requiere rociadores en estantería, o también puede pro-
tegerse con un rociador K16.8 con una presión de cálculo de 63 psi y SI 
requiere rociadores en estantería. Basados en estos criterios, los resula-
dos nos arrojan un galonaje de 1843.78 gpm y 1850.15 gpm respectiva-
mente sin incluir el galonaje requerido por los rociadores en estantería. 
A simple vista parece requerir menos agua, sin embargo, requiere más 
dispositivos a instalar.  Del riesgo anterior ¿Qué se puede hacer para no 
tener que instalar rociadores en estantería? Por varias razones en este 
caso no es posible instalar rociadores en estantes ¿Qué se pudiera hacer 
para proteger el riesgo que mencionamos anteriormente? De acuerdo 

Disposición 

del almacena-

miento

Mercancía

Altura 

Máxima del 

almacenamiento

Altura Máxima 

del techo/cielo 

raso
Factor K 

nominal
Orientación

Presión 

mínima de 

operación

Requisios de 

rociadores en 

estanterías

Demanda de 

chorro de 

mangueras

Duración del 

abasteci-miento 

de agua (horas)

Estatería de una 

fila, fila doble y 
fila múltiple (sin 
contenedores 

con parte 

superior 

abierta)

No 

expandida 

en cajas 

de cartón

m pies m pies bar psi L/min gpm

9.1 30

10.7 35

200 (14.0)
Montante o 

Colgante
5.2 75 No

946 250 1

240 (16.8)
Montante o 

Colgante
3.6 52 No

320 (22.4) Colgante 2.4 35 No

360 (25.2) Colgante 1.4 20 No

12.2 40

200 (14.0) Colgante 5.2 75 No

240 (16.8) Colgante 3.6 52 No

320 (22.4) Colgante 2.8 40 No

360 (25.2) Colgante 1.7 25 No

13.7 45

200 (14.0) Colgante 6.2 90 Si

240 (16.8) Colgante 4.4 63 Si

320 (22.4) Colgante 2.8 40 No

360 (25.2) Colgante 2.8 40 No

10.7 35

12.2 40

200 (14.0) Colgante 5.2 75 No

240 (16.8) Colgante 3.6 52 No

360 (25.2) Colgante 1.7 25 No

13.7 45

200 (14.0) Colgante 6.2 90 Si

240 (16.8) Colgante 4.4 63 Si

320 (22.4) Colgante 2.8 40 No

360 (25.2) Colgante 2.8 40 No

12.2 40 13.7 45

200 (14.0) Colgante 6.2 90 Si

240 (16.8) Colgante 4.4 63 Si

320 (22.4) Colgante 2.8 40 No

360 (25.2) Colgante 2.8 40 No

Tabla 17.2.3.1 Protección ESFR de almacenamiento en estanterías sin estantes macizos
de mercancías plásticas almacenadaspor encima de 7.6 m (25 ft) de altura
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este deberá diseñar su red basado en un crite-
rio que sea amplio y que pueda abarcar un gran 
número de riesgos. El riesgo quedaría indicado 
en el proyecto del sistema de protección contra 
incendios y en sus especificaciones, indicando 
así, el riesgo que la red del parque puede pro-
teger. Es importante revisar las necesidades del 
parque, así como las características del lugar en 
donde se construirá, antes de diseñar el sistema 
de protección contra incendios, para así, propo-
ner la mejor opción para el equipo de bombeo y 
red de tuberías. 

De esta información podemos concluir que 
es muy importante conocer  las necesidades de 
las empresas y lo que el Parque Industrial puede 
ofrecer al momento de adquirir un cliente nuevo. 

Es importante hacer notar que las condiciones 
tomadas para los ejemplos son aproximadas y no 
deberán ser tomadas como una regla general, se 
debe hacer un análisis a detalle para cada caso 
en particular, ya que las condiciones pueden ser 
muy distintas. 

Se recomienda que el equipo de bombeo 
se coloque en un punto que favorezca a todos 
los edificios del Parque Industrial, es decir, un 
punto medio. Se recomienda también que la red 
de tuberías sea del tipo Anillo, esto favorece por 
mucho la distribución de agua en todo el par-
que debido a que la caída de presión disminuye 
considerablemente, y en el caso que los edificios 
sean muy grandes (en m2) se recomienda también 
instalar una red tipo anillo alrededor del edificio.     

Recapitulando, es muy importante una comu-
nicación directa entre el  Parque Industrial, la 
empresa que lo ocupa y el especialista en protec-
ción contra incendios, esto, con el fin de llegar 
a un diseño que beneficie a todos en cuanto a 
protección y costo. 

a la tabla 17.3.3.1 del NFPA 13 edición 2013 la 
solución es modificar algunas características 
del almacén y edificio son:
 Almacenado en estantes simples y dobles, 
con repisas no sólidas.
 El almacenamiento seguirá quedando por 
arriba de 25 ft de alto.

 El edificio debe ser reducido en altura de 45 
ft a 40 ft, almacenamiento máximo deberá 
ser ahora de 35 ft.

 El edificio se reduce en 5 ft, el almacén se 
reduce en 5 ft.

El criterio de protección para estas nuevas 
condiciones se basa en la tabla 17.3.3.1 del 
NFPA 13 edición 2013, que indica que el riesgo 
se puede proteger con un rociador K22.4 con 
una presión de cálculo de 50 psi y no requiere 
rociadores en estantería, o también puede pro-
tegerse con un rociador K25.2 con una presión 
de cálculo de 50 psi y no requiere rociado-
res en estantería. Estos criterios nos arrojan 
un galonaje de 2150.70 gpm y 2388.29 gpm 
respectivamente.

El SI en rociadores en estantes indica que si 
lleva rociadores en estantes y se debe sumar 
el galonaje de estos al galonaje de rociadores.

Es de suma importancia que los Parques 
Industriales consulten con las empresas sus 
necesidades antes de que se instalen. En el 
caso de un almacén deberá conocer:
 Tipo de producto que la empresa produce/
almacena.

 Método de empaquetado/embalado de los 
productos que la empresa almacena.

 Tipo de almacenamiento Estantería/Piso.
 Alturas de los edificios.
 Normatividad que requiere: NFPA, Requeri-
mientos de Compañías de Seguros y nacional 
disponible. 

Es probable que un Parque Industrial base 
el diseño de la red contra incendios en las 
necesidades de un cliente en específico (en 
el caso que ya lo tenga), otro cliente con un 
riesgo más alto no podría albergarse a menos 
que instale su propio sistema de bombeo. Si 
no se cuenta con un cliente al momento de 
diseñar la red de protección contra incendios 

Los Parques Industriales buscan ahora 
tener gran capacidad de protección para 
sus clientes, están al tanto de que los 
productos de hoy en día son más flamables 
y por ende su riesgo también incrementa.
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ARTÍCULO TÉCNICO

Es indispensable 
revisar en conjunto 
otras especialidades 
dentro de los 
mismos códigos de 
la NFPA, para que los 
rociadores puedan 
ser lo más efectivo 
posible, evitando así 
las perdidas humanas POR FRANCISCO GUZMÁN HERNÁNDEZ

Centros 
Comerciales
más vulnerables 
ante un incendio

CENTROS
COMERCIALES
Más vulnerables
ante un incendio
Es indispensable revisar en conjunto otras 
especialidades dentro de los mismos 
códigos de la NFPA, para que los rociadores 
puedan ser lo más efectivo posible, evitando 
así las pérdidas humanas y materiales.

POR FRANCISCO GUZMÁN HERNÁNDEZ
Director General Baja Design Engineering
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H
ablemos de la protección con-
tra incendios a base de rocia-
dores automáticos para Centros 
Comerciales (Shopping Center/
Malls). Para ubicarnos en el 

contexto definamos qué es un Centro comer-
cial, ya que en la actualidad han evolucionado.

Un Centro Comercial (Shopping Center/
Mall) es un edificio para comercialización 
minorista a granel, generalmente definida 
como un área interior cubierta o bajo techo 
utilizada como vía peatonal, la cual, conecta 
edificios o parte de edificios que albergan 
arrendatarios de únicas o múltiples activi-
dades. (National Fire Protection Associa-
tion, Manual de Protección Contra Incendios 
Quinta Edición en español)

El Centro Comercial generalmente está 
diseñado como una edificación que conecta 
a varias tiendas departamentales de gran 
tamaño compuestas de numerosas tiendas 
pequeñas de especialidades (pequeñas tien-
das en alquiler), todas interconectadas por 
una vía peatonal cubierta de clima controlado. 
El complejo puede incluir también, ocupacio-
nes secundarias como cines, área de comidas, 
oficinas de administración y demás áreas de 
servicio al cliente.

El problema con los Centros Comerciales 
es que son bastante complejos y generalmente 
de diferentes estilos, medidas y geometrías, 

basándose no solamente en un diseño están-
dar. Pueden ser de un sólo o múltiples nive-
les, pueden ser parte de un hotel complejo o 
incluso de un aeropuerto y puede contener 
grandes espacios abiertos, usando diseños de 
arquitectura moderna y materiales de nuevo 
uso y tecnología.

Estas grandes superficies pueden incluir 
algunas de las siguientes ocupaciones dentro 
del mismo centro comercial:

 Supermercados
 Áreas de comida
 Restaurantes
 Bares
 Cines
 Tiendas departamentales, ropa, juguetería, 
perfumería, artículos electrónicos, zapate-
rías, librerías, joyerías, panaderías etc.

 Oficinas administrativas
 Estacionamientos de un nivel o múltiples 
niveles

Todos conectados entre si, por medio de 
pasillos, escaleras y elevadores.

La confiabilidad de 
tener un Centro 
Comercial seguro, 
dependerá de 
los arquitectos 
e ingenieros, 
diseñadores, 
constructores y 
operadores del 
centro comercial, 
pero sobretodo, de 
los propietarios y 
locatarios.
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¿Por qué los Centros Comerciales 
representan un riesgo en un incendio?
Actualmente los Centros Comerciales son 
escandalosamente vulnerables, por el uso de 
plásticos volátiles, los cuales, instantánea-
mente emiten humos químicos que son mor-
tales para los seres humanos, además con una 
inadecuada protección y procedimientos de 
evacuación en edificios grandes y complejos, 
por lo que deberán diseñarse las proteccio-
nes acorde al código National Fire Protection 
Association (NFPA) y Códigos de Construc-
ción que apliquen, en este caso hablaremos 
de  la NFPA 13 ed. 2013, norma indispensable 
para la instalación de sistemas de rociadores. 

El desarrollo de un incendio en un Centro 
Comercial puede ser muy complejo, debido a 
la mezcla del calor de convección, radiación 

y conducción, por todos los materiales usa-
dos en la construcción y las divisiones del 
mismo Centro Comercial con los locatarios. 
Desafortunadamente, la responsabilidad de 
la protección contra incendios se divide entre 
varios propietarios, como los  principales de 
las tiendas mas grandes y otros de los mino-
ristas, los cuales, deben tener el mismo obje-
tivo de protección pasiva y activa (rociadores 
automáticos en todas las áreas) dentro del 
conjunto del Centro Comercial.

Acorde a la NFPA 101 código de seguridad 
humana Ed 2012, los Centros Comerciales o 
Shopping Centers/Malls, se incluyen en los 
capítulos 36 y 37 para edificios nuevos y exis-
tentes respectivamente, teniendo como giro 
principal las ocupaciones mercantiles. Las 
cuales se subclasifican en:

Clase A 
Son todas las tiendas que tienen una superficie 

bruta acumulada de más de 30,000 ft² (2800 m²) 

o que utilizan más de tres niveles para ventas, 

excluyendo entrepisos.

Clase B 
Todas las tiendas que tienen una superficie 

bruta acumulada de mas 3000 ft² (280 m²) pero 

menos de 30,000 ft² (2800 m²), o que utilizan 

para las ventas y pisos ubicados por encima o 

por debajo del nivel ubicado a nivel de calzada 

(en este caso los entrepisos están permitidos).

Clase C
Todas las ocupaciones mercantiles que no tienen 

más de 3000 ft² (280 m²) de superficie bruta 

para las ventas, en un sólo piso, excluyendo 

entrepisos.

Subclasificación de Ocupaciones  Mercantiles 

Clase de Tienda Altura

Area 

Agregada ft² 

(m²)

A >3 stories²
>30,000 

(>2800)

B ≤3 stories²

>30,000 

(>280) and 

(≤280)

C
One story 

only²
≤3000 (≤280)
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NFPA 101 Life Safety Code Ed 2012, requiere 
un sistema de protección a base de rociadores 
automáticos tanto para edificios de Centros 
Comerciales nuevos y/o existentes en sus sec-
ciones 36.3.5 .1 & 37.3.5.1 respectivamente.

NFPA 5000 Building Construcción and 
Safety Code Ed. 2012, Capitulo 27 sección 
27.4.4.7.1.1 The Mall Building, requiere un sis-
tema de protección a base de rociadores auto-
máticos para edificios de Centros Comerciales.

El International Building Code Ed. 2012, 
sección 402 Covered Mall Buildings, 402.8 
requiere un sistema de protección a base de 
rociadores automáticos para edificios de Cen-
tros Comerciales.

Hacemos referencia a códigos de construc-
ción internacionales y normas internacionales 

como NFPA, debido a que tenemos que tomarlos como base para 
nuestra consideración de protección con rociadores automáticos 
contra incendios, sin dejar de lado las normas mexicanas, tales 
como la NOM 002, que incluye códigos de construcción y regla-
mentos locales de protección civil y/o bomberos.

Aunque de primera vista pudiera parecer sencilla la clasifica-
ción de ocupación para un Centro Comercial, no lo es, ya que la 
mayoría de las tiendas entrarían en un riesgo ordinario grupo 2, 
por tener una cantidad y combustibilidad de moderada a alta en 
sus contenidos, suponiendo que no exceden de 12 ft de altura sus 
almacenamientos dentro de las tiendas, acorde a NFPA 13 Ed. 2013 
sección 5.3.2.1.

Pero tenemos que hacer un análisis de cada ocupación para deter-
minar el riesgo de cada edificio o incluso de cada tienda. Toma-
remos algunas áreas que pudiéramos tener dentro de un Centro 
Comercial, para hacer un ejercicio de la clasificación por ocupación 
según la NFPA 13 Ed. 2013.

Riegos Ligeros:
Densidad mínima de 0.10 gpm/ft² sobre 1,500 
ft², mas 100 gpm  para mangueras, 30 minutos 
de duración de suministro de agua.

 Oficinas administrativas
 Librerías
 Cines

Riesgo Ordinario Grupo #1
 Panaderías
 Estacionamientos
 Áreas de servicio de restaurantes

Riesgo Ordinario Grupo #2
Densidad mínima de 0.20 gpm/ft² sobre 

2,500 ft² mas 250 gpm para mangueras, 60 
minutos de duración de suministro de agua.

 Tiendas de Ropa
 Tiendas de Juguetería
 Tiendas de Zapatería
 Tiendas de Electrónicos

El tiempo menor de la tabla anterior es per-
mitido cuando la acometida principal (riser) 
cuenta con un detector de flujo conectado a un 
sistema de alarmas contra incendio constante-
mente monitoreado. Para los riesgos mostra-
dos en un Centro Comercial, consideramos 
que se cuenta con un sistema de alarmas 
contra incendios, por lo tanto, se tomó como 
referncia el de tiempo menor.

Tabla 11.2.3.1.2. Requisitos de Duración para Sistemas 
Hidráulicamente Calculados

Ocupación
Manguera Interior

Combinado Total 

Dentro y Fuera de 

la Manguera

                         

Duración 

(minutos)
gpm L/min gpm L/min

Peligro con 

Luz

0,50, 

o 100
0,189, o 379 100 379 30

Peligro 

Ordinario

0, 50, 

o 100
0,189, o 379 250 946 60-90

Peligro

Extra

0,50, 

o 100
0,189, o 379 500 1893 90-120
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Gráfica 1. Density / Area curves
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Tomando en consideración las ocupacio-
nes anteriores dentro de un Centro Comer-
cial, siendo el riesgo ordinario grupo 2 el 
más alto, nuestra capacidad de equipos para 
un sistema de rociadores automáticos contra 
incendios seria aproximadamente de: Bomba 
de 750 galones por minuto (GPM) y una pre-
sión a calcular con las caídas de presión que 
tuviéramos en la distribución de las tuberías, 
con un almacenamiento de agua exclusivo 
para un sistema contra incendios mínima de 
45,000 galones, considerando que tendría-
mos un sistema de alarmas contra incendios, 
en caso contrario se requeriría un almace-
namiento mínimo de 67,500 galones. Como 
puede observarse, es considerable el aumento 
del almacenamiento de agua mínimo en caso 
de no contar con un sistema de alarmas con-
tra incendios, aproximadamente del 50% 
adicional.

Los supermercados y las tiendas llamadas 
anclas, se deberán revisar por sus áreas inter-
nas, ya que estas pueden tener áreas de alma-
cenamientos de sus productos, en donde se 
recibe y entrega la mercancía, independientes 
a las de muestra al público en general.

Ejemplo:

Áreas de un Supermercado Típico

Trastienda
Rociadores ESFR calculando los 12 rociadores más remotos, 
a una presión de operación mínima de 50 PSI más 250 GPM 
para mangueras, 60 minutos de duración de suministro de 
agua.

La trastienda se considerará tener más riesgo por su con-
tenido de plásticos no expandidos y expuestos (sin cajas de 
cartón), de acuerdo a la NFPA 13 Ed. 2013. Considerando 
la altura de almacenamiento de 25 ft y altura de cubierta de   
30 ft.

Piso de Ventas
Densidad mínima de 0.20 GPM/ft² sobre 1,500 ft², adicionando 
250 GPM para mangueras. Piso de Ventas, se considerara 
de alto riesgo por contenido como «almacén de miscelá-
neos” Clase I-IV. Altura de almacenamiento máxima 12 ft. 
Plásticos expandibles y no expandibles, almacenamiento 
máximo de 5 ft. Protección como riesgo ordinario Grupo 2. 

Cuartos Mecánicos
Densidad mínima de 0.30 GPM/ft² sobre 2,500 ft² más 500 
GPM para mangueras, 90 minutos de duración de suministro 
de agua. Riesgo por ocupación como riesgo extraordinario 
Grupo 1.

Los supermercados y tiendas anclas, 
tienen sus propios equipos para el 
suministro de agua, como tanques o 
cisternas, y sistemas de bombeo.
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Áreas de Panadería, Abarrotes y Locales de 
proveedores Externos

Densidad mínima de 0.20 GPM/ft² sobre 
2,500 ft² mas 250 GPM para mangueras, 60 
minutos de duración de suministro de agua. 
Riesgo por ocupación como riesgo ordinario 
Grupo 2.

Cuartos Fríos
Densidad mínima de 0.20 GPM/ft² sobre 
2,500 ft² más 250 GPM para mangueras, 60 
minutos de duración de suministro de agua. 
Riesgo por ocupación como riesgo ordinario 
Grupo 2.

Subestación
Densidad mínima de 0.20 gpm/ft² sobre 
2,500 ft² más 250 GPM para mangueras, 60 
minutos de duración de suministro de agua.
Riesgo por Ocupación como Riesgo Ordina-
rio Grupo 2.

Oficinas Corporativas y Banco
Densidad mínima de 0.10 GPM/ft² sobre 
1,500 ft², más 100 GPM para mangueras, 30 
minutos de duración de suministro de agua. 
Riesgo por ocupación como riesgo ligero.

Almacén Llantas
Rociadores ESFR calculando los 12 rociado-
res más remotos, a una presión de operación 
mínima de 50 PSI más 250 GPM para man-
gueras, 60 minutos de duración de sumi-
nistro de agua.

El almacén de llantas se considerará riesgo 
por contenido de “Almacén de Llantas” api-
ladas, tarimas o en estanterías abiertas de 
acuerdo a la NFPA 13 Ed 2013. Conside-
rando una altura almacenamiento 25 ft y 
altura de cubierta 30 ft.

Área de Servicio Centro Llantero
Densidad mínima de 0.30 GPM/ft² sobre 
2,500 ft² más 500 GPM para mangueras, 90 
minutos de duración de suministro de agua. 
Riesgo por ocupación como riesgo extraor-
dinario Grupo 1.

Tomando en consideración las áreas inter-
nas de un supermercado típico dentro de un 
centro comercial, siendo el área de mayor 
riesgo el almacén de llantas y la trastienda, 
pero el área de servicio llantero nos pide un 
tiempo mayor de suministro de agua (90 
minutos), nuestra capacidad de equipos para 
un sistema de rociadores automáticos contra 
incendios sería aproximadamente de: Bomba 
de 1,500 GPM y una presión a calcular con 
las caídas de presión que tuviéramos en la 
distribución de las tuberías, con un alma-
cenamiento de agua exclusivo para sistema 
contra incendios mínimo de 112,500 galones, 
considerando que tendríamos un sistema de 
alarmas contra incendios, en caso contrario 
se requeriría un almacenamiento mínimo de 
150,000 galones, como puede observarse es 
considerable el aumento del almacenamiento 
de agua mínimo en caso de no contar con un 
sistema de alarmas contraincendios, aproxi-
madamente del 34% adicional.

Como podemos observar hay una gran 
diferencia entre un sistema de rociadores 
automáticos contra incendios para un Centro 
Comercial, en el cual, tengamos un super-
mercado, ya que las capacidades de nuestros 
equipos y suministro de agua, se van al doble 
o más. Es importante hacer notar que las con-
sideraciones tomadas para los ejemplos son 
aproximadas y no deberán ser tomadas como 
un regla general, debemos hacer un análisis a 
detalle para cada caso en particular, ya que las 
condiciones pueden ser muy distintas.

En nuestra experiencia como diseñadores 
de sistemas contra incendios a base rociado-
res automáticos,  los supermercados y tien-
das anclas, tienen sus propios equipos para 
el suministro de agua tales como tanque o 
cisterna, sistemas de bombeo, separados a los 
que pudiera tener el centro comercial. Lo ante-
rior puede representar una ventaja al tener dos 
fuentes disponibles de ataque en caso de un 
incendio dentro del mismo Centro Comercial. 
Pero también pudiera representar una desven-
taja si los diseños no consideran la ocupación 
adecuada para cada área. Ejemplo: Conside-
rar un área como riesgo ordinario grupo 2 

“Prácticamente, 
todo el sistema 
de rociadores 
automáticos 
depende de una 
buena selección y 
de los criterios de 
diseño que deberán 
de ser revisados 
en la norma NFPA 
13 Ed. 2013, de 
lo contrario, el 
sistema sería 
inadecuado” 
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de acuerdo a la NFPA 13, pero la ocupación 
en realidad será de un almacén que se deberá 
tratar de forma diferente acorde a la NFPA 13.

Hasta el momento sólo hemos tratado el 
tema de los criterios de diseño para un sis-
tema de rociadores automáticos contra incen-
dios dentro de un Centro Comercial, pero 
no menos importante, son la selección del 
rociador adecuado, tal como su factor K, su 
temperatura, su tamaño de orificio, etc. La 
distribución de tuberías, los espaciamientos 
de los rociadores, distancias mínimas y máxi-
mas entre ellos, alturas permitidas, como con-
siderar obstrucciones, tipos de sistemas, etc. 
Prácticamente, todo el sistema de rociadores 
automáticos contra incendios depende de un 
buena selección de los criterios de diseño de 
lo contrario todo el sistema seria inadecuado, 
todos los detalles mencionados acerca del sis-
tema de rociadores automáticos deberán ser 
revisados en la norma NFPA 13 Ed. 2013.

En conclusión, en este pequeño artículo de 
manera muy general hemos querido mostrar 
lo importante que es considerar los códigos 
y normas aplicables para un Centro Comer-
cial en lo que se refiere a la protección con 
sistemas de rociadores automáticos contra 
incendios, pero además, se tienen que revi-
sar en conjunto algunas otras especialidades 
dentro de los mismos códigos, para que nues-
tros rociadores pudieran ser lo mas efectivos 

posibles, evitando así las pérdidas humanas y 
materiales.

Algunas de las especialidades que nos refe-
rimos y que no se mencionan en este articulo 
son: un sistema de control de humo, un sis-
tema de alarmas contra incendios y un sis-
tema de evacuación adecuada. Además de 
una revisión de la construcción de edificio(s) 
en cuanto a los sistemas pasivos, tales como 
los muros retardantes al fuego, puertas corta-
fuego y materiales de construcción retardan-
tes al fuego.

La confiabilidad de tener un Centro Comer-
cial seguro, dependerá de los arquitectos e 
ingenieros diseñadores, constructores y ope-
radores del centro comercial, pero sobretodo, 
del propietario(s) y/o locatarios del mismo 
lugar, al cumplir lo más apegado a códigos y 
normas aplicables a su ocupación.

Finalmente, cabe destacar que actualmente 
la Asociación Mexicana de Rociadores Auto-
máticos Contra Incendios (AMRACI), orga-
nización sin fines de lucro que reúne a las 
firmas de ingeniería, contratistas, integrado-
res, fabricantes, distribuidores y fabricantes 
más reconocidos en el país, esta elaborando 
un proyecto de Norma Mexicana (NMX) para 
el diseño e instalación de estos sistemas que 
pueda servir como base para las necesidades 
específicas de las distintas construcciones en 
nuestro país. 

El International 
Building Code 
EdICIÓN 2012,
sección 402 
Covered Mall 
Buildings, 402.8 
requiere un sistema 
de protección a 
base de rociadores 
automáticos para 
edificios de centros 
comerciales.

Los sistemas 
contra incendios 
a base rociadores 
automáticos en los 
supermercados 
y tiendas anclas, 
tienen sus propios 
equipos para el 
suministro de agua.
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¿cómo y por qué se hace?

Clasificar el 
riesgo de incendio:

ASEA, gestora 
del mercado de 
hidrocarburos 
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Especialista en
proyectos industriales
de Sistemas Contra
Incendios, Aire
Comprimido, Gas
Natural & LP. Miembro
activo de AMRACI,
NFPA y NFSA.

M
uchos de los usuarios de 
sistemas contra incendio 
se cuestionan si deben 
cumplir tanto con NFPA 
y FM, sin embargo, a par-

tir del año 2010, esta práctica se volvió un 
tema de discusión en todas las compañías 
dedicadas al diseño e instalación de rocia-
dores automáticos, ya que FM cambió radi-
calmente sus Hojas Técnicas referentes  a los 
rociadores contra incendio. En este artículo, 
abordaremos 5 diferencias entre NFPA y FM, 
pero estas diferencias no deben considerarse 
las únicas entre los mismos, ya que tenemos 
una gran variedad de diseños e instalaciones, 
las cuales deberán evaluarse detalladamente.

Algunas  empresas cuentan con especifi-
caciones propias, mismas que no han sido 
revisadas por un largo tiempo y siguen 

NFPA Vs FM: 
5 diferencias importantes

¿Se puede cumplir con 
ambos estándares? 
¿O es una situación utópica? 
Tal vez, en algunos casos,se 
abre una disyuntiva. 

POR: FRANCISCO GUZMÁN HERNÁNDEZ 

indicando requerimientos de sistema contra 
incendio obsoletos, solicitando al diseñador e 
instalador de los rociadores automáticos con-
tra incendio cumplan con ambos estándares de 
NFPA & FM incluso con versiones muy anti-
guas. Pero también encontramos que algunos 
consultores de compañías de seguros siguen la 
misma práctica, no revisan las actualizaciones 
de NFPA y FM.

La problemática de las diferencias entre NFPA 
y FM, empieza en saber: ¿Quién será la asegura-
dora? ¿Quieren cumplir con NFPA o con FM?, 
¿Se puede cumplir con ambos? ¿Qué es lo que 
cambia en el proyecto si se cumple con uno u 
otro? Con este artículo no pretendo decirles 
a ustedes los usuarios de los sistemas contra 
incendio (CI) que no se puede cumplir con 
ambos estándares para todos los casos, pero si 
para la mayoría será improbable.
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Diferencia #1: Clasificación 
por Ocupación y Contenidos
NFPA (13 Ed. 2016 en la sección 5.1 & Figura 
11.2.3.1) indica la clasificación de riesgos por 
ocupación, y son las siguientes cinco: Riesgo 
Ligero LH, Riesgo Ordinario Grupo 1 OH1, 
Riesgo Ordinario Grupo 2 OH2, Riesgo 
Extraordinario Grupo 1 EH1 , Riesgo Extraor-
dinario Grupo 2 EH2.

En cambio, FM en su Hoja Técnica 3-26 
(Ed. Julio 2011), para no almacenamientos, 
hace una clasificación de riesgos por “hazard”, 
indicando tres categorías: HC-1, HC-2. HC-3.

Otros datos importantes:
 FM no usa curvas de densidad
 FM usa solo tablas (Non Storage)
 Tres categorías de riesgo, HC-1, HC-2, 
HC3 (Non Storage)
 DS 8-9, tablas de almacenamiento (véase 
tabla 1)

De estas clasificaciones o categorías  de riesgo se realiza la selección 
del tipo de rociador, espaciamiento, demanda de mangueras etc. Si se 
hace una mala clasificación de riesgo en ambos estándares, lo demás 
por ende será incorrecto. Por lo tanto, es muy importante hacer una 
correcta clasificación de riesgos tanto en NFPA como en FM.

Diferencia #2: Limitación de área por sistema de rociadores
En NFPA (Ed. 2016 Sección 6.8 & 8.2) se indica que la alarma deberá 
durar 5 minutos y el área máxima para los sistemas necesitará ser de 
52,000 Ft2 y 40,000 Ft2 máximo por sistema según la clasificación de 
riesgo, método de cálculo etc., pero en NFPA (72 ed. 2016 sección 17.12.2) 
dice que la alarma deberá ser activada por el interruptor de flujo del riser 
en no más de 90 segundos al abrir la válvula de inspección, prueba y 
dren que simula el operar un rociador del sistema con el orificio más 
pequeño que se tenga en el sistema. Primeramente, aquí tenemos una 
diferencia entre los NFPA 13 & 72, por el tiempo indicado. 

Preguntando a alguno de los miembros de estos comités de NFPA 
del porqué de esta diferencia, recibí la siguiente respuesta: porque son 
filosofías distintas de un comité y otro, en fin, también tienen sus 
temas internamente en NFPA. 

Tabla 1. Curvas densidad/área para la clasificación del grado de riesgo.
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Encontramos que en la Hoja Técnica de 
FM 2-0 (Ed. Enero del 2014 sección 2.4.1.6 & 
2.6.4) indican que esta alarma debe activarse 
en no más de 60 segundos versus 90 segundos 
de NFPA 72, pero además indica que el sis-
tema podrá ser de más área siempre y cuando 
los cálculos hidráulicos lo permitan. Por mi 
experiencia, les puedo decir que los sistemas 
si los mantenemos en las áreas permitidas por 
NFPA podrán cumplir con la alarma activada 
dentro de los 60 segundos. Pero aquí tenemos 
esa gran diferencia entre un estándar y otro.

Problemas de tener un sistema con un área 
mayor a 52,000 ft2:
 Una válvula para un sistema muy grande
 Mayor tiempo de drenado y llenado
 Mayor tiempo desprotegido por un 
mantenimiento
 Mayor aire atrapado en las tuberías
 Mayor tiempo de activación de la alarma

Diferencia #3 
Riesgo Ligero LH-Respuesta Rápida
Este punto es para riesgo ligeros LH, por 
NFPA 13 Ed. 2016 sección 8.3.3.1 indica que 
los rociadores para este riesgo deberán ser de 
respuesta rápida en instalaciones nuevas, en 
caso de ser existentes se permitirá instalar 
rociadores de respuesta standard,  FM en la 
hoja técnica 3-26 Ed Julio 2011 sección 2.1.1.1 
indica que pueden ser utilizados los dos tipos 
de rociadores en riesgos ligeros, standard y 

respuesta rápida, estos rociadores de respuesta 
rápida no deben utilizarse en sistemas secos 
por NFPA & FM, solo en sistemas húmedos.

Diferencia #4: 
Factores de Cálculos Hidráulicos
En NFPA (13 Ed. 2016 sección 23.4.4.2.1) se 
indica un factor de cálculos hidráulicos de 
1.2 para determinar el número de rociado-
res por ramal a considerar en el área remota 
hidráulicamente; pero en FM (Hoja Técnica 
3-0 ed. Marzo 2010 sección 2.1.2.2.3.1) se 
debe usar 1.2 para pendientes de cubierta 

Algunas empresas 
cuentan con espe-
cificaciones pro-
pias que no han 
sido revisadas por 
un largo tiempo y 
siguen indicando 
requerimientos 
de sistema contra 
incendio obsoletos.

En el año 2010 
inició un debate 
acerca de si era 
posible cumplir 
con NFPA y FM a la 
vez. 
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menores de 5 grados y 1.4 para pendientes de 
cubierta mayores de 5 grados, además indica 
un método de cálculo llamado skew para 
determinar, exactamente, donde comienzan 
a calcularse los rociadores en el ramal del 
área remota hidráulicamente, a diferencia de 
NFPA 13 que sólo indica que se deberán rea-
lizar tres cálculos hidráulicos para determi-
nar el rociador más remoto. Otra diferencia 
importante a notar aquí es que las pendientes 
permitidas por NFPA 13 son de 16.7% como 
máximo. Estas desigualdades, tratándose de 
factores de cálculos hidráulicos, son muy sig-
nificativas cuando entramos en una licitación 
por ganar un proyecto, ya que los diámetros 
y equipos a considerar se verán afectados por 
estos simples cambios de factores y métodos, 
por lo anterior es muy importante definir con 
que se quiere cumplir desde un inicio: con 
NFPA o FM.

Diferencia #5: Medidor 
de Flujo en Cuarto de Bombas CI
En NFPA 20 (Ed. 2016 figura A 4.21.1.2 a & b), 
se indica que las distancias al medidor de flujo 
deberán ser las que indique el fabricante, y que 
se necesitarán tener 5 y 2 diámetros antes y 
después del medidor de flujo hacia las válvu-
las de seccionamiento, para tener una buena 
lectura, por el contrario, FM en su hoja téc-
nica 3-7 (Ed. Abril 2012 sección 2.3.2.5) indica 
que deberán considerarse 10 y 5 diámetros, 
antes y después del medidor de flujo hacia las 
válvulas de seccionamiento. Como podemos 
observar, es una gran diferencia, la cual nos 
lleva a tener un cuarto de bombas mucho más 
grande y también más tubería. 

Finalmente, como podemos ver, FM publicó 
su propio set de estándares en el año 2010 
que son independientes de los publicados 
por NFPA. Como los documentos de FM no 

siguen el mismo formato de NFPA, es más difícil comparar los reque-
rimientos de uno con el otro ya que hay muchas diferencias entre sus 
documentos, así que cada proyecto debe ser estudiado cuidadosamente. 
Hay algunos requerimientos en los estándares de FM que no son más 
estrictos que los de NFPA; también hay circunstancias en las que cum-
plir con ambos documentos es “imposible”, o poco probable, que se 
pueda cumplir con NFPA & FM, sobre todo desde hace siete años. 

Con estas 5 diferencias 
se puede sacar conclu-
siones propias de si se 
puede o no cumplir con 
ambos criterios. 
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No todos los incendios se apagan con agua. 
A continuación una serie de sistemas 
especiales usados en la industria para 
una cobertura eficaz en pro de la vida 

y las propiedades.

POR: ING. JOSÉ MANUEL ALMEJO

Sistemas especiales
de extinción

de incendios

Acerca del Autor:
Ingeniero Electricista, 
con 15 años de 
experiencia en 
el desarrollo de 
ingenierías contra 
incendio. Coordinador 
de sistemas de 
alarmas y sistemas 
de supresión contra 
incedio en Baja 
Design Engineering.  

¿Cuándo requiero un 
sistema especial de extinción 
de incendio?
El agua es el agente extintor más usado 
en los sistemas contra incendio, sin 
embargo, no es el mejor agente extintor 
para todos los tipos de combustibles. 
Hay aplicaciones donde el agua en su 
composición natural —sin pulverizar 
o químicamente pura— es poco eficaz 
para controlar y extinguir el incendio, 
incluso podría ser mortal. Es decir, el 
agua es inmiscible con combustibles de 
hidrocarburos, ésta propiedad evita el 
recubrimiento efectivo y la dilución 
por debajo de su punto de inflamación. 

En incendios de líquidos más livia-
nos que el agua, ésta puede sumergirse 
debajo del líquido ocasionando derra-
mes o la expulsión violenta del líquido 
incendiado. Contiene impurezas que la 

hace conductiva, poniendo en riesgo a 
los ocupantes por posibles electrocu-
ciones en incendios de instalaciones 
elécticas con carga.  Puede provocar 
explosiones por la reacción con cier-
tos productos químicos y metales 
combustibles.

Cuando el riesgo y el tipo de ocu-
pación representan un reto para los 
sistemas convencionales de protec-
ción contra incendio a base de agua, 
se requiere emplear otros agentes de 
extinción. En el sector minero, por 
ejemplo, la carga combustible varía 
debido al propio entorno, sea en una 
mina a cielo abierto o subterránea, 
por ello, dependiendo del agente exis-
ten los siguientes sistemas: dióxido de 
carbono, polvo químico seco, químicos 
húmedos, espumas, agentes limpios, 
agua pulverizada y agua nebulizada. 
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En las siguientes secciones, se describen algunos de estos 
sistemas con la intención de proporcionar—en especial al 
cliente final —sus principales características. 

Agente extintor 
y mecanismos de extinción
Un agente extintor es una sustancia o 
mezcla de ésta, que al contacto con un 
material en combustión —en la con-
centración y aplicación adecuada— 
suprime el fuego y evitar una y otra 
vez su ignición.  

Destacan dos factores en la selección 
del tipo de agente extintor: 
a)Proporcionar la protección adecuada 

según el riesgo y tipo de ocupación.
 En el sector minero, por ejemplo, la 

carga combustible varía debido al 
propio entorno, sea en una mina a 
cielo abierto o subterránea.

b)Minimizar los daños e interrupciones 
de las actividades operativas por la 
descarga del agente.

Para que un incendio se inicie o 
mantenga, es necesario la coexisten-
cia de cuatro factores: combustible, 
oxigeno, calor y reacción en cadena. 

Los sistemas de extinción contra 
incendio funcionan eliminando o dis-
minuyendo estos factores que compo-
nen el tetraedro del fuego.

 Dióxido de carbono (CO2)

Ventajas: No deja residuos, no daña 
el medio ambiente, no es corrosivo, no 
conduce energía eléctrica.

Limitantes: asfixia y quemaduras en 
altas concentraciones.
No se aplica en materiales que al en-
trar en combustión generan su propio 
oxígeno. 

Almacenamiento de líquidos inflama-
bles: mezcladoras, hornos, prensas, 
cabinas de pinturas, generadores de 
turbina, salas eléctricas, cuarto de 
baterías, centrales hidroeléctricas, 
transformadores, recolector de polvo, 
motores, pulverizadores de carbón.

 Polvo químico seco (PQS)

Ventajas: eficaz para la extinción de 
fuegos de líquidos inflamables, alta 
velocidad de extinción, no conduce 
electricidad.

Limitantes: deja residuos ácidos y 
alcalinos, es corrosivo.

Líquidos combustibles, gases inflama-
bles, materiales orgánicos que produz-
can braza y fuego, ocupaciones con 
equipo eléctrico. Por ejemplo: molinos 
textiles, almacenamiento de líquidos 
inflamables en contenedores portáti-
les, equipo móvil de servicio pesado, 
excavadoras, maquinas tuneladoras, 
bandas transportadoras.

 Agente Limpio

Ventajas: no deja residuos, no daña el 
medio ambiente, no es corrosivo, no 
conduce la energía eléctrica, no reduce 
el oxígeno, almacenamiento reducido 
del agente, no daña el medio ambiente.

Limitantes: no se aplica en materiales 
que al entrar en combustión generan 
su propio oxígeno. Aplicación en espa-
cios herméticos.

Ocupaciones que requieren una extin-
ción rápida, inundación total, instala-
ciones eléctricas y protección de equi-
po de alto valor, espacios normalmente 
ocupados por personal. Por ejemplo: 
centro de cómputo, telecomunica-
ciones, galerías, museos, centro de 
control de motores, cuartos eléctricos, 
equipo clínico, quirófanos, laboratorios, 
equipos robotizados, torres de control 
aéreo, vehículos militares.

 Espumas

Ventajas Resistencia al calor, pene-
trante en superficies, sella salidas de 
vapores.

Limitantes: Se descompone y vapori-
za su contenido de agua bajo el ataque 
del calor y la llama, fácil descompo-
sición, son conductivas de electricidad.

Extinción de incendios de clase A 
(sólidos) y B (líquidos). Extingue los 
vapores de líquidos inflamables derra-
mados, suprime incendios de combus-
tibles en cavidades o compartimentos 
inaccesibles, tanques de combustibles, 
almacenes con grandes cantidades de 
líquidos combustibles e inflamables, 
motores, plantas de manufactura, refi-
nerías de petróleo y plantas químicas o 
hangares.

Figura 1. Características de los sistemas especiales
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Cada agente de extinción, debido 
a sus propiedades físicas y químicas, 
causará uno o más de los siguientes 
mecanismos para extinguir el fuego:
 Propiedades físicas: eliminación del 
combustible, sofocación del oxígeno 
y enfriamiento por debajo de la tem-
peratura de ignición.
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Figura 3. Referencias normativas de protección contra incendio en minas

NFPA 120. Norma sobre Prevención y control de Incendios en Minas de Carbón.

NFPA 121. Norma de protección contra Incendios en Equipos para Minería a cielo 
abierto autopropulsados y móviles.

NFPA 122. Norma sobre Prevención y Control de Incendios en Minas Subterráneas 
de Metal y no Metales.

NFPA 123. Norma sobre Prevención y Control de Incendios en Minas Subterráneas 
de Carbón.

 Propiedades químicas: ruptura de la 
reacción en cadena (inhibición).
 Un tipo particular de agente son 
los utilizados para la extinción 
del fuego clase D, donde implican 
metales combustibles. Los metales 
normalmente se queman a tempe-
raturas extremadamente altas, los 
metales alcalinos, tales como: litio, 
sodio, potasio, rubidio y cesio, son 
reactivos con el agua. Cuando se 
aplica agua a un fuego de metal alca-
lino, las partículas de agua caliente 
pueden separarse en hidrógeno e 
hidróxido, causando una explosión.

Sistemas especiales en minas
La prevención y protección contra 
incendio y contra explosiones en el 
sector minero se basan en los mis-
mos principios generales de evalua-
ción de riesgos, control de variables 
que inciden en la generación de fuego, 
prevención de la fuente de ignición, 
detección, supresión y aviso oportuno 
del fuego y capacidad de respuesta 
ante una emergencia que se aplican 
a todas las instalaciones industria-
les. Por ejemplo, un incendio en las 
minas subterráneas además del fuego, 
el humo y los gases tóxicos generados 
en espacios confinados y con ventila-
ción deficiente representan un riesgo 
mayor para los ocupantes. 
 
Sistema de extinción a base 
de dióxido de carbono (CO2)
Una descarga de CO2 posee una 
apariencia de nube blanca, por las 
partículas de hielo seco que son 
transportadas junto con el vapor 
expandido. A temperatura y presión 
ambiental es un gas. Pasa de estado 
de gas a líquido fácilmente o a estado 
sólido por compresión y enfriamiento. 

Propiedades de extinción
El mecanismo primario por el cual 
el CO2 extingue el fuego es la reduc-
ción del oxigeno (sofocación). Si la 

atmósfera que suministra oxígeno al 
fuego se diluye con vapor de C02, la 
velocidad de generación de calor se 
reduce, el combustible es enfriado 
por debajo de su temperatura de 
ignición, permitiendo la extinción del 
fuego. También contribuye el efecto 
de enfriamiento. 

Sistema de extinción a base 
de polvo químico seco (PQS)
El polvo químico seco es una mezcla 
de polvos que se emplean como agen-
tes extintores. Se le reconoce por su 

Figura 4. 
Estados del 
CO2 con 
respecto a la 
temperatura 
y presión 
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eficacia para la extinción de fuegos de 
líquidos inflamables. 

Existen fundamentalmente tres 
tipos de polvos extintores: 
 Polvo ABC (multipropósito, com-
puesto por sulfatos y fosfatos).
 Polvo BC (comúnmente bicarbonato 
de sodio o potasio). 
 Polvo D (mezcla de sales).

Propiedades de extinción
Los mecanismos de extinción del PQS 
son, primordialmente la ruptura de 
la reacción química capturando los 
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radicales libres (inhibición). Factores secundarios: La des-
carga del PQS produce una nube que se interpone entre la 
llama y el combustible adsorbiendo el calor de radiación 
emitido por la llama (apantallamiento de la radiación). 
El polvo polivalente (ABC) se descompone por el calor, 
dejando un residuo pegajoso (ácido metafosfórico) que aísla 
el contacto del combustible con el oxígeno (sofocación). En 
menor grado también puede actuar por enfriamiento.

Sistema de extinción con agentes limpios
Un agente limpio es una sustancia extintora no conduc-
tora de electricidad, volátil, o gaseosa, que no deja residuos 
tras su evaporación. Los agentes limpios que reemplazan al 
halon están incluidos en dos grandes categorías: compuestos 
halocarbonos y gases o mezclas inertes.

Propiedades de extinción
Los agentes limpios halogenados extinguen el incendio por 
medio de la expulsión de los radicales de la llama con la 
cual interrumpen la reacción química en cadena y enfrían 
la superficie del combustible. Los agentes limpios inertes 
reducen el oxígeno por debajo del porcentaje requerido para 
la combustión. 

Sistema de extinción a base de Espumas
La espuma para extinción de incendios es un agregado esta-
ble de burbujas de densidad menor que el aceite y el agua. 
Se utiliza principalmente para formar una capa flotante 
cohesionada en líquidos inflamables y combustibles llamada 
manto de espuma. La espuma se produce al mezclar un 
concentrado de espuma con agua, aireando y agitando la 
solución para formar la estructura de la burbuja. Se puede 
clasificar por su capacidad de expansión en baja, media y 
alta expansión.

Tipos de concentrados de espuma:
 Agentes espumantes proteínicos (P)
 Agentes espumantes fluoroproteínicos (FP) 
 Agentes fluoroproteínicos que forman película (FFFP)
 Agentes espumantes formadores de películas   
acuosas (AFFF) 

 Espumas resistentes al alcohol (AR) 
 Agentes espumantes de baja temperatura

Propiedades de extinción
La espuma forma una manta que cubre al líquido infla-
mable, separa las llamas, retarda la liberación de vapores, 
enfría la superficie y excluye el oxígeno de los vapores infla-
mables. Este efecto de aislamiemnto se mantendrá mientras 
permanezca la manta de espuma flotando sobre el líquido 
inflamable. 

La espuma es un agregado estable de burbujas de densidad 
menor que el aceite y el agua.

Estructura básica de los sistemas fijos de extinción
Los sistemas de supresión fijos son activados por medios 
automáticos (detectores de humo, calor, flama) o manuales 
(mecanismo incorporado al cilindro, botones de descarga) 
que servirán para accionar la descarga del agente. La aplica-
ción del agente puede ser de forma local (directamente sobre 
la superficie) o por inundación total (uniforme en todas las 
partes de un espacio cerrado o semicerrado). 
  Los sistemas de supresión fijos se componen básicamente 
de: un cilindro o tanque como medio de almacenamiento; 
boquillas o medios de descarga; válvulas de control y mante-
nimiento; un sistema de tuberías fijas conectadas al almace-
namiento; equipo de control electrónico incluyendo medios 
de activación automáticos y manuales, así como equipos de 
notificación de pre descarga y descarga (audibles, visibles).
  En conclusión, los sistemas especiales de extinción de 
incendio ofrecen otra alternativa o complementan la protec-
ción contra incendio en las ocupaciones, cuando las solucio-
nes convencionales que utilizan agua como agente extintor 
de fuego no aportan la protección adecuada o no aseguran la 
integridad de los ocupantes o equipos por daños colaterales.     
  Su aplicación dependerá del índice de riesgo y ocupación 
de las edificaciones. 
 

Estructura de 
los sistemas.
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La aplicación 
de las normas NFPA
para edificios altos
En diferentes partes de México ya son un hech pero, 
¿cuáles son los requisitos en la normativa para protegerlos?

POR: IVONN OCHOA CORRALES



19Noviembre-Diciembre 2018

Acerca del Autor,
Ingeniera Mecánica 
con cinco años 
de experiencia 
en el diseño de 
sistemas contra 
incendio en Baja 
Design Engineering, 
cuenta con las 
certificaciones: 
CETRACI y NICET II. 

L
os edificios de gran altura existen 
en el mundo desde hace mucho 
tiempo, pero cada vez es más 
común encontrarse con este tipo 
de edificaciones debido al incre-
mento de la población, estatus o 
por un desafío constructivo. 

Según la NFPA 101 son considerados edifi-
cios de gran altura aquellos que superan los 23 
metros (75 ft) sobre el nivel, a partir del cual, 
los vehículos del departamento de bomberos 
tienen acceso hasta el piso más alto ocupado. 
Sin embargo, en caso de un incendio habrá 
que considerar el combate manual y la dificul-
tad para evacuar a las personas. De acuerdo 
con la definición de NFPA 20, también exis-
ten edificios muy altos en los cuales la altura 
sobrepasa los 91 m (300 ft) —Es importante 
mencionar que NFPA 101 se refiere a departa-
mentos de bomberos de USA y al equipo que 
cumple con sus estándares—.

Los estándares NFPA 101 Código de segu-
ridad humana, NFPA 14 Norma para la ins-
talación de sistemas de tubería vertical y de 
mangueras, NFPA 13 Norma para la insta-
lación de sistemas de rociadores, NFPA 20 
Norma para la instalación de bombas estacio-
narias de protección contra incendios mane-
jan la misma definición de edificio de gran 
altura.

En el país, la NMX-066 basada en la NFPA 
13, adaptada a las condiciones de México es 

una certeza en materia de seguridad humana 
y protección contra incendio, ya que permitirá 
que las construcciones aseguren las condicio-
nes de seguridad para las personas que vivan, 
estudien, trabajen, se desarrollen y vuelvan a 
reiniciar este ciclo dentro de las edificaciones.

Sistema hidráulico
Desde el punto de vista hidráulico, la sobre-
presión es un reto, ya que la presión en el sis-
tema supera la soportada por los accesorios. 
Si bien los rociadores se encuentran listados 
para soportar una presión de 175 psi, existen 
accesorios que soportan más presión, pero no 
es ideal este panorama. La única razón por la 
que debería existir esta condición es que se 
necesite vencer la columna de agua provocada 
por la altura del edificio como ya explicare-
mos más adelante, desafortunadamente esto 
no siempre es así y existen algunos errores u 
omisiones tales como:
 Mala selección de la bomba, sobredimen-

sión de presión 
 Diseño pobre, mala selección de diáme-

tros, rociadores o arreglos de tubería

La Torre Bancomer, por ejemplo, ubicada 
en la Ciudad de México, con una altura de 
235 metros desde el nivel de piso terminado 
hasta el último ocupado (considerando que el 
equipo de bombeo no se encuentra en algún 
sótano), la columna de agua a vencer es de 
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aproximadamente  235 metros equivalentes a 
una presión de 330 psi.

El mayor problema de la sobrepresión será 
en los niveles inferiores, suponiendo que una 
bomba de 300 psi podría dar una presión de 
cierre (la presión de cierre máximo es de 140 
por ciento de la presión nominal de la bomba) 
de hasta 420 psi.

¿Cómo lidiar con esta presión? ¿Cuáles son 
las opciones? Algunos ejemplos se subrayan a 
continuación.

Zonificación y reducción de presión
Consiste en crear zonas de alta y baja pre-
sión, según las necesidades del sistema existen 
diferentes formas de realizar esto, tal como se 
ejemplifica en la Figura 1, con varios alimen-
tadores para evitar tantas válvulas reducto-
ras de presión, o como en la Figura 2, un sólo 
alimentador con varias reductoras de presión. 
No obstante, deberá revisarse que es más con-
veniente para cada proyecto.

Tanques de ruptura
Los tanques de ruptura se utilizan para divi-
dir el sistema de bombeo y evitar la sobre-
presión en las tuberías, se dividen en cuanto 
sea necesario. Ahora, los tanques de ruptura 
deben considerarse de acuerdo con lo que 
indica NFPA 20 y NFPA 22 Norma para tan-
ques de agua de protección contra incendio. 

Controlador de Velocidad 
Variable (VFD)
Estos controladores son capaces de variar la 
velocidad de los motores eléctricos depen-
diendo de la demanda de la bomba contra 
incendio.

Existen otras opciones como bombas en 
serie y bombas de multietapa. Es importante 
mencionar que las bombas que usan un tan-
que de ruptura no son consideradas por NFPA 
20 como bombas en serie.

Figura 2.

Mientras más 
hermético sea el 
edificio, la afectación 
del viento será menor, 
adicionalmente 
podría proponerse un 
sistema de control de 
humo para terminar 
de contrarrestar 
los efectos de 
temperatura entre 
el interior y el 
exterior, donde ambas 
crean una diferencia 
de presiones 
que produce un 
movimiento natural 
del aire que mueve 
grandes volúmenes de 
humo y calor. 

Figura 1. 
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Capacidad de agua requerida
Como se mencionó anteriormente en un edifi-
cio de gran altura, la carga a vencer puede ser 
muy alta y las bombas de los camiones de bom-
beros podrían no tener esa capacidad, en estos 
casos se considera que la bomba contra incen-
dio y el tanque son la única fuente de agua para 
el sistema; de hecho la sección 5.6 del Hand-
book de NFPA 20 indica que es necesario tener 
redundancia en tanques y en su llenado para 
asegurar que por ningún motivo el suministro 
de agua se vea interrumpido en caso de man-
tenimiento o cualquier otro evento.

Evacuación, humo 
y comportamiento humano
Aunque mi experiencia es más enfocada a los 
sistemas de rociadores, creo que es importante 
mencionar algunos puntos sobre evacuación, 
humo y comportamiento humano, empezando 
por preguntar ¿Por qué la evacuación en edi-
ficios de gran altura debe ser diferente a las de 
edificios convencionales? 

Los diferentes niveles en un edificio de 
gran altura crean la acumulación de un gran 
número de personas viajando distancias verti-
cales en escaleras para evacuarlo.

En los edificios más grandes del mundo la 
evacuación de las personas podría tomar hasta 
dos horas. 

En el 2010 el Comité de NFPA 20 incluyó la 
sección de bombas en edificios de gran altura, 
los cuales requieren redundancia de suminis-
tro de agua, pues como ya mencioné, se señala 
que, para edificios de más de 500 pies de altura, la evacuación total 
puede ser impráctica, por lo cual son necesarias mayores medidas de 
seguridad.

Una evacuación d completa suele ser poco práctica e innecesaria, las 
acciones  y reubicación por etapas o parciales dinamizan la acción típica 
de alertar a los ocupantes en el piso donde ocurre el fuego. Así como 
los pisos inmediatos superiores e inferiores, estos ocupantes deberán de 
descender a un piso más bajo y esperar instrucciones.

 Las edificaciones de gran altura tienen características de seguridad 
adicionales por lo que este tipo de acciones suelen ser la mejor opción, 
pero rara vez se utilizan y no funciona sino se tienen condiciones de 
seguridad, es importante también que los ocupantes realicen simulacros 
de evacuación. De acuerdo a NOM-002-STPS-2010, los simulacros deben 
realizarse al menos una vez al año en riesgos ligeros o al menos dos veces 
al año en riesgos altos, a pesar de ser una torre de departamentos u ofi-
cinas por el tamaño o la acumulación de personas sería mejor hacerlos 
con la mayor regularidad posible.

El Handbook de NFPA 20 
indica que es necesario 
tener redundancia en tan-
ques y en su llenado para 
asegurar que por ningún 
motivo el suministro de 
agua se vea interrumpido 
en caso de mantenimiento 
o cualquier otro evento.

Los ocupantes deben estar familiarizados 
completamente con el plan, las opciones y las 
contingencias que deban considerar según las 
condiciones que puedan amenazar su vida, en 
este sentido la información y la práctica ayudan 
a minimizar el pánico en momentos de riesgo.

Al tener una evacuación por zonas hay que 
considerar las implicaciones que eso tendrá en el 
sistema de alarmas, ya que las podrían ser escu-
chadas por habitantes cercanos a las escaleras, 
al grado de provocar confusión o pánico, a la 
postre podrían preguntarse porque las alarmas 
no se activaron en su nivel o suponer que el sis-
tema de alarmas contra incendio no funciona 
correctamente. En estas condiciones, NFPA 101 
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permite que la notificación funcione en modo 
privado como esta descrito en NFPA 72 Código 
Nacional de Alarmas de Incendio, esto quiere 
decir por etapas , reitero, se debe contar con 
todos los requerimientos de seguridad descritos 
en NFPA 101 y NFPA 5000 Código de Construc-
ción y Seguridad de Edificios, por ejemplo debe  
existir una construcción del edificio resistente 
al fuego entre niveles, y los ocupantes deben 
conocer e identificar el recinto en el que están 
mediante diferentes refuerzos comunicaciona-
les para proceder, en un momento dado, a una 
evacuación efectiva.

Vientos y efecto chimenea
En edificios de gran altura el efecto chimenea 
(stack effect) y el impacto de vientos exterio-
res es muy diferente en comparación de los 
edificios bajos.

El efecto chimenea es el resultado de diferen-
cia de temperatura entre dos áreas, usualmente 
la temperatura interior y exterior, ambas crean 
una diferencia de presiones que produce un 
movimiento natural de aire, esto mueve grandes 
volúmenes de humo y calor. 

El viento puede afectar el movimiento, tam-
bién el desarrollo del fuego y del humo, dife-
rente al que puede encontrarse a nivel de la calle. 
Cuanto más alto es un edificio, las cargas por 
viento son consideradas cuestiones estructura-
les. Por ejemplo, mientras más hermético sea el 
edificio la afectación del viento será menor, adi-
cionalmente podría proponerse un sistema de 
control de humo para terminar de contrarrestar 
los efectos mencionados, es importante consi-
derar todos estos factores, además de las insta-
laciones de HVAC que pueden penetrar varias 
áreas o compartir admisión y extracción de aire. 

NFPA no requiere presurización en escaleras 
en ningún tipo de edificio, sino se utiliza para 
disminuir los requerimientos de tipos de cons-
trucción de acuerdo con NFPA 5000, el control 
de humo se puede requerir en espacios muy 
grandes como centros comerciales, estadios 
cerrados, etc. La presurización es un método de 
control de humo y debe ser basada en diferen-
cias de presión, existen algunos programas de 
modelaje para realizar este tipo de análisis, así 
como existen otros métodos de control de humo 
que si deciden utilizarse deben basarse en NFPA 
92, Código para Sistemas de Control de Humos.

Requerimientos generales para edificios 
de gran altura según NFPA13,14 y 72
Por último, obsérvese el Mapa mental 1, en el que se resumen algunos 
requisitos muy generales para sistemas en edificios de gran altura.

Conclusiones
Como ya se mencionó en este artículo, los edificios de gran altura repre-
sentan factores a considerar que van desde la construcción, ocupación, 
operación, mantenimiento, evacuaciones y el combate de incendios 
externo e interno, pasivo y activo.

Esto cada vez será más recurrente en México y sus subtemas son muy 
extensos, así que será de vital importancia estar continuamente informa-
dos. Como diseñadores es necesario que consideremos todos los riesgos 
que pueden existir y no asumir que la normativa cubre en su totalidad el 
edificio con el que contamos, por lo que cada proyecto debe ser revisado 
y diseñado particularmente, ya que ningún proyecto por más similitudes 
que tenga va a ser igual a otro, también es importante que lo podamos 
expresar a nuestros clientes, por lo tanto debemos utilizar toda la infor-
mación que tengamos a nuestro alcance y asesorarnos con los expertos. 

REQUERIMIENTOS GENERALES

De acuerdo con NFPA 13

De acuerdo 

con NFPA 14

De acuerdo 

con NFPA 27

Deben ser protegidos 

en su totalidad por un 

sistema de rociadores 

automáticos aprobado 

y supervisado. 

Contar con una vávula 

de control por nivel.

Contar con un detector 

de flujo por nivel.

Sistemas de mangueras

CLASE 1

Circuito de alarma 

redundante. Sistema 

de comunicación de 

emergencia

Mapa 1
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Acerca del Autor:
Con once años de 
experiencia en el 
diseño de sistemas 
de protección 
contra incendios, 
actualmente tiene las 
certificaciones NICET 
3, CETRACI, CFPS y 
CEPI.  

POR: EDUARDO LÓPEZ LUGO

El desarrollo natural de las metrópolis se debe 
al incremento demográfico, el cual demanda 
mayores servicios, lo que da como resultado 
nuevas edificaciones y adecuaciones en las exis-

tentes. Sin embargo, se pasa por alto que una mayor 
ocupación de personas en una edificación requiere de 
medios de egreso y de evacuación adecuados y confia-
bles en caso de emergencia. 

Dado que el comportamiento de las personas no es el 
mismo en un estado normal que ante una emergencia, 

Importancia

    medios 
de egreso

Durante una emergencia, un segundo puede hacer 
la diferencia entre la vida y la muerte. Por eso los 
medios de egreso bien diseñados y señalados dentro 
de un edificio reducen el riesgo de tragedias y 
mejoran el tiempo de respuesta cuando se trata 
de evacuar. 

la desesperación y pánico se puede 
apoderar de ellas, por tal motivo los 
medios de egresos juegan un papel pre-
ponderante para evitar una tragedia.

En México aún hoy, no existe una 
normativa que defina y establezca los 
medios de egreso en una construcción; 
por ello se toma en consideración la 
NFPA 1: Fire Code, la cual los define 
como:

Enero-Febrero 2018
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Sección Nombre

14.4 Confiabilidad de los medios de egreso

14.5 Abertura de las puertas

14.6 Cerramientos y protección de escaleras

14.7 Pasadizos de salida

14.8 Capacidad de los medios de egreso

14.9 Cantidad de Medios de egreso

14.10 Ubicación de los medios de egreso

14.11 Descarga de las salidas

14.12 Iluminación de los medios de egreso

14.13 Iluminación de emergencia

14.14 Señalización de los medios de egreso

 Medios de Egreso. Un camino con-
tinuo y no obstruido desde cualquier 
punto del edificio o estructura hacia 
un camino público que consiste en 
tres partes separadas y distintas: (1) 
la entrada de salida (2) la salida (3) la 
descarga de salida. 
 Medios de Escape. Salida del edifi-
cio o estructura que no se conforma 
estrictamente con la definición de 
medios de egreso, pero provee de un 
medio de salida alterno. 

Los medios de egreso deben ser 
confiables como lo indica el NFPA 1 
sección 14.4. Esto quiere decir que, se 
les debe dar mantenimiento constan-
temente, no obstruir con mobiliario 
o decoración y que cualquier dispo-
sitivo que impida abrir puertas (como 
alarmas ci) pueda desactivarse por el 
sistema de alarmas en caso de una 
emergencia. 

Puntos a considerar para los medios 
de egreso (NFPA 1: Fire Code, 2015)

Salida obstruida
Las puertas deben ser del tipo que habrá en dirección del 
flujo. Al abrirlas, estas no deben disminuir en demasía el 
ancho de la salida diseñada. Las puertas de emergencia 
nunca deberán estar cerradas con dispositivos que requie-
ran alguna llave. Cabe señalar que algunas puertas cuentan 
con una barra que al ser presionada abre la puerta. 

Las puertas 
de emergencia 
nunca 
deberán estar 
cerradas con 
dispositivos 
que requieran 
alguna llave. 

Enero-Febrero 2018
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Los pasillos de descarga o evacuación deben ser diseñados 
para permitir que el flujo de personas sea conforme al tipo 
de edificación. Asimismo, el número de medios de egreso 
no debe ser menor a dos; a menos que sea especificado como 
una exepción en el NFPA 1. También la ubicación de estas 
salidas debe regirse conforme a lo indicado por este código. 
Al ubicar las salidas de emergencia se debe tomar en con-
sideración los pasillos sin salidas que en inglés se conocen 
como dead end, los cuales abarcan cuatro casos:
a) La persona sale del cuarto hacia el pasillo y puede salir 

en las dos direcciones indicadas.
b) La persona intenta salir por el pasillo sin puerta, por lo 

que debe regresar para tomar alguna otra salida.
c) Una combinación de las anteriores, 

donde una persona desea salir del 
cuarto, y otra intenta salir por el 
pasillo sin salida.

d) Aquí se toma en cuenta la distan-
cia que debe recorrer la persona 
posterior a volver del pasillo sin 
salida. Dicha prueba se realiza 
para tomar en cuenta el número 
de salidas y las distancias que se 
deberá recorrer. 

Las salidas deberán terminar direc-
tamente en la vía pública o a una salida 
exterior. Cuando la salida dé a una vía 
publica, se deberá verificar que esta no 
comprometa la seguridad de las perso-
nas. Por ejemplo, una puerta que des-
emboque a una avenida muy transitada 
y no cuente con una banqueta con el 
ancho suficiente para contener la carga 
de personas evacuadas. 

Las emergencias podrían ocurrir 
en cualquier momento, incluso por la 
noche. Por eso es fundamental que los 
pasillos que lleven a la salida de emer-
gencia estén iluminados en todo el 
recorrido, y cuenten con iluminación 
de emergencia. 

La señalización de los medios de 
egreso es también importante dado 
que las personas suelen ser más visua-
les, por lo tanto contar con un apoyo 
de este tipo es muy útil al momento 
de una emergencia. Las señalizacio-
nes de salidas de emergencia esta nor-
mado por la NOM-003-SEGOB-2011 

Señales y Avisos para Protección Civil. Estas señales debe-
rán estar indicadas de tal forma que sean visibles en el reco-
rrido de evacuación. 

Enero-Febrero 2018

En la imagen anterior se observa que la señalización esta 
de frente al flujo de personas. En la imagen del centro se 
muestra una señalización formada perpendicularmente al 
flujo de personas, debido a que de esa forma se podrá obser-
var la señalización desde metros atrás. 

Mientras, la ultima imagen, que es una intersección de 
varios pasillos, se puede identificar que la señalización esta 
de frente a los tres pasillos, formada por dos anuncios, una 
muestra la salida a un pasillo, y la otra (que sería doble) 
muestra la señalización para el pasillo largo en ambas 
direcciones. 

Est vital considerar que un edificio tiene un costo elevado, 
no obstante, las personas que los habitan son irremplaza-
bles. El diseño de un edificio no es sólo arquitectónico o de 
instalaciones,  los profesionales del sector saben lo impor-
tante que es diseñarlo basadóndose en códigos y normas 
(cómo los NFPA) que portejan el patrimonio y la vida de 
su cohabitantes. 

Los pasillos 
de descarga 
o evacuación 
deben ser 
diseñados 
para permitir 
que el flujo 
de personas 
sea conforme 
al tipo de 
edificación.
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POR: JOSÉ MANUEL ALMEJO 

La complejidad en el manejo y control de la multitud 
ante una emergencia resulta desafiante cuando se 
trata de evitar riesgos, ya sea durante el ingreso, 
ocupación o egreso. Por eso es necesario capacitar 
a propietarios, promotores de eventos, constructo-
res, ingenieros diseñadores y autoridades. 

Seguridad 
contra incendio
en ocupaciones 
para reuniones públicas
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Acerca del Autor,
Ingeniero electricista 
con quince años 
de experiencia 
en el desarrollo 
de ingenierías de 
sistema de alarmas 
y supresión contra 
incendio. Labora 
en Baja Design 
Engineering.

P
ara determinar en un plan 
maestro contra incendio 
“donde proteger” se requiere 
típicamente revisar las nor-
mas NFPA 1, Código de 
seguridad contra incendio, 
NFPA 101, Código de segu-

ridad humana y NFPA 5000, Código de 
Construcción de Edificios y Seguridad, 
para establecer el “cómo proteger” los 
requerimientos indicados en los códigos 
anteriores,  se deberán revisar las normas 
técnicas, por ejemplo, la NFPA 13 Norma 
para la Instalación de Rociadores, NFPA 
72, Código Nacional de Alarmas de Incen-
dio y Señalización, así como la NFPA 70, 
Código Eléctrico Nacional. 

En este contexto, aun cuando se trate del 
mismo tipo de ocupación y después de un 
análisis normativo, los criterios mínimos 
aceptables de seguridad podrían variar 
dependiendo de las condiciones de los ocu-
pantes y las diferencias arquitectónicas de 
cada edificación.  

Identificar el tipo de ocupación en un 
edificio o estructura es un requisito previo 
cuando se requiere aplicar los lineamien-
tos de la NFPA 101, Código de seguridad 
humana. Una de las clasificaciones pres-
criptivas de este código es la ocupación 
utilizada para reuniones públicas, donde la 
alta densidad de ocupación representa un 
factor predominante para determinar las 
medidas de seguridad, medios de egreso, 
avisos de emergencia, prevención y protec-
ción contra incendio.

Desde un enfoque holístico, una protec-
ción contra incendio efectiva en lugares 
de concentración pública dependerá de: 
múltiples medidas de seguridad, una ade-
cuada construcción y distribución de los 
espacios en la edificación, así como la com-
binación de los sistemas contra incendio 
y las señalizaciones a sus ocupantes ante 
una situación de emergencia. Estos fac-
tores estarán estrechamente ligados, para 
minimizar el riesgo de pérdidas humanas, 
proveer el nivel deseado de protección con-
tra incendio y la notificación apropiada en 
una emergencia masiva. 
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La siguiente tabla muestra información referente a las 
ocupaciones para reuniones públicas con la intención de 
situar esta clasificación con respecto a otras ocupaciones 
indicadas en la NFPA 101.

Ocupación: Propósito para el cual se utiliza total o parcialmente un edificio o estructura.

 REUNIONES PÚBLICAS

 Reuniones Públicas (definición 1)
(Cap. 12, 13. NFPA 101)
 Características:

Capacidad limitada de movimiento por condiciones multitudinarias.
Varios ocupantes en un entorno ocasional. (Desconocimiento de salidas y medios de protección).
Exposición a condiciones que comprometen la seguridad: bajo nivel de iluminación, efecto psicoactivo del 
alcohol, exceso de ruido, distracciones visuales, aglomeración, incidentes y pánico masivo. Recorridos difusos 
intencionales (entretenimiento).

 Reuniones Públicas (definición 2)
1.-Utilizada para reunir 50 o más personas para liberación, adoración, entretenimiento, comidas, bebidas, 
diversión, espera de transporte o usos similares.
Ejemplos: Salas de reunión, Auditorios, sala de bolos, club nocturno, aulas de colegios y universidades. Sala de 
conferencias, lugares para ceremonias religiosas, tribunales, salones de baile, establecimientos para bebidas, 
sala de exposiciones, gimnasios, bibliotecas, cines, museos, teatros, terminales de pasajeros, iglesias, billares, 
restaurantes y pistas de patinaje.
2.-Utilizado como edificios de entretenimiento especiales sin importar la carga ocupacional.
Ejemplos: atracciones donde los ocupantes no están al aire libre como: casas embrujadas, montañas rusas, 
paseos submarinos, estructuras para juegos multiniveles. 
 Nota aclaratoria: 

Las ocupaciones con usos similares a los ejemplos, pero con una carga ocupacional por debajo 
de 50 se clasifican como uso incidental de reuniones públicas. 

 CLASIFICACIÓN DE LAS OCUPACIONES:

 Otras Ocupaciones:
 Educacional.
 Guardería.
 Cuidado de la salud.
 Cuidado de la Salud a pacientes ambulatorios.
 Correccional y Detención. 
 Residencial.
 Asilos y Albergues. 
 Hoteles y Dormitorios.
 Condominios.
 Mercantiles.
 Negocios.
 Industrial.
 Almacenamiento.
 Ocupaciones Múltiples.

  (Mixtas o Separadas).
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La carga de ocupantes en un edificio o parte del mismo debe ser 
como mínimo la cantidad de personas resultante de dividir el área 
de piso asignado para ese uso y el factor de carga de ocupantes indi-
cado en la tabla 7.3.1.2 de la NFPA 101. En ocupaciones utilizadas 
para reuniones públicas la población máxima no deberá exceder de 
una persona:

 Por cada 5 ft² (0.46 m²) en áreas de 10, 000 ft² (930 m²) o menos 
 Por cada 7 ft² (0.65 m²) en áreas superiores de 10, 000 ft²

En general los medios de egreso en las 
ocupaciones para reuniones públicas debe-
rán cumplir con el capítulo 7 de la NFPA 
101, este proporciona información referente 
a puertas, escaleras, cerramientos a prueba 
de humo, rampas y ascensores. En interiores 
deberá proveer como mínimo dos medios de 
egreso, cuando la carga de ocupantes es más 
de 500, pero no más de mil, serán no menor 
que tres; cuando la carga de ocupantes sea 
más de mil los medios de egreso no serán 
menor que cuatro.

Se requiere que la puerta principal sea 
medida para acomodar no menos del 50 por 
ciento de la carga ocupacional. Los medios de 
egreso deberán estar libres de obstrucciones.

Las ocupaciones para reuniones públicas 
con más de 300 personas y todos los teatros 
con más de una sala deberán estar equipados 
con un sistema de alarmas de incendio para 
notificar a los ocupantes a través de señales 
audibles, visuales y anuncios de voz que con-
tendrá información que requieren los ocu-
pantes ante una situación de emergencia. El 
sistema de alarmas iniciará por cualesquiera 
de estos medios:

1) Estaciones Manuales, a menos que exista 
en la totalidad del edificio una de las 
siguientes condiciones: 
 Sistema de detección
 Sistema de rociadores

2) Sistema de rociadores supervisado por un 
detector de flujo que transmita la señal a 
una estación receptora.

Las ocupaciones para reuniones públicas 
con más de 300 personas deberán contar con 
un sistema de detección automático en todas 
las áreas peligrosas que normalmente no están 
ocupadas, a menos que estén protegidas por 
un sistema de rociadores supervisado.

Los salones de baile, discotecas, clubes noc-
turnos y festivales para el público, así como 
las ocupaciones para reuniones públicas con 
una carga de ocupación mayor a 300, deberán 

Enero-Febrero 2018
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estar protegidas mediante un sistema de rocia-
dores automáticos aprobado y supervisado.

Debido a la alta densidad ocupacional, hay 
situaciones inherentes a este tipo de ocupa-
ciones como: la complejidad en el manejo y 
control de la multitud, si ya en condiciones 
normales, resulta desafiante evitar riesgos 
durante el ingreso, ocupación y egreso, se 
torna más complejo la evaluación y control 
del comportamiento de la multitud cuando 
existe una situación de emergencia.

 Las emergencias en reuniones públicas 
sin las medidas eficientes de protección han 
demostrado ser las más mortales cuando las 
instalaciones, procesos de construcción y 
sistemas de seguridad no son las adecuadas. 
Este tipo de ocupaciones demandan la toma 
de conciencia de los usuarios como respon-
sables de su propia seguridad, así como una 
participación y colaboración efectiva de pro-
pietarios, promotores de eventos, diseñadores, 
constructores, protección civil y autorida-
des involucradas en la seguridad, los cuales 

deberían asumir su rol y responsabilidad en la identificación de pro-
blemas potenciales, ejerciendo medidas y acciones para su solución con 
el fin de proteger la vida humana y las instalaciones. 

Los salones de 
baile, discotecas, 
clubes nocturnos y 
festivales, así como 
las ocupaciones 
para reuniones 
públicas con una 
carga de ocupación 
mayor a 300, deberán 
estar protegidas 
mediante un sistema 
de rociadores 
automáticos aprobado 
y supervisado.

Enero-Febrero 2018

Algunas recomendaciones
para ocupaciones de 
reuniones públicas:

EDIFICACIÓN
Desarrollo de edificios o estructu-
ras incorporando en su diseño los 
requerimientos de seguridad acorde 
a la norma y códigos.
Realizar un plan de emergencia en 
apego a la NFPA 101, sección 4.8

USUARIOS

Respetar la carga ocupacional 
máxima de los edificios.
Identificar las salidas de emergen-
cia más cercanas y puntos de reu-
nión. Capacitación y participación 
en simulacros. Colaborar de forma 
activa en la prevención. Mantener 
el orden. Seguir las recomendacio-
nes y conservar la calma durante 
una emergencia.

INSTALACIONES Y SERVICIOS

Proveer una protección múltiple con 
sistemas viculados entre sí para 
garantizar la seguridad humana. Por 
ejemplo: iluminación, protección 
contra incendio, alertas audibles, 
visuales, señalizaciones, control de 
ventilación, llamado de elevadores, 
responsables de multitides, bombe-
ros, brigadas y asistencia médica. 
Efectuar pruebas y mantenimiento.
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un procesoBIMmás simple
La tendencia en la elaboración de proyectos que está 
cambiando la forma de hacer recorridos virtuales y 
cruces de ingeniería. Un efectivo proceso de diseño 
que prevee los problemas que se pueden presentar 
durante la ejecución. 

Acerca del Autor,
Ingeniera Senior 
de Proyectos. 
Responsable del 
diseño en modelos 2D 
y 3D, en la generación 
de entrega de 
equipos y dibujos de 
tuberías, así como 
cálculos hidráulicos 
y sísmicos. POR: PERLA GIL SOTO



23Julio-Agosto 2018

E
sta no es la primera vez que 
el mundo de la construcción 
sufre un cambio importante en 
su forma de trabajar. A fina-
les de la década de los noventa 
cuando la adquisición de las 
computadoras personales fue 

más común, ya teníamos algunos de los pro-
gramas de dibujo asistido por computadora 
o CAD.  En los últimos años se ha visto la 
aparición de otro concepto: Building Infor-
mation Modeling (BIM) o lo que es igual 
Modelado de Información de Construcción, 
misma que tiende a ser confundida con un 
dibujo en 3D, pero no es eso únicamente. 

Como el nombre lo menciona se estará rea-
lizando un modelo de información, con el 
cual se pueden analizar variables complejas, 
entre ellas, f lujos de aire, análisis solares, 
cálculos hidráulicos o de iluminación, no 
únicamente coordinación entre disciplinas 
o listados de materiales. Se tiene la capacidad 
de hacer inclusive recorridos virtuales en las 
diferentes fases de la construcción, pero para 
esto tenemos que entender que BIM no es un 
programa; sino un proceso de diseño que va 
desde el 3D al 7D.

No es necesario utilizar un programa en 
específico para decir que estamos diseñando 
en BIM, de hecho, podríamos hablar de un 
conjunto de programas para presentación, 
diseño, planeación, coordinación, aunque la 
mayoría de los que hay en el mercado hacen 
por lo menos dos de estas funciones.

Figura. Proceso de diseño BIM

1 Llamaremos bloques a los elementos creados que forman parte de los modelos, ejemplo: rociadores, bombas, motores, coples, etc.

 Entonces, ¿cómo ha afectado a los sistemas contra incendio la 
implementación de proyectos BIM?  Hay quienes piensan que lo más 
complicado de esta forma de trabajar es la poca cantidad de bloques 
existentes con las características reales de lo que se está proponiendo 
en el modelo; ya que esto ha obligado a fabricantes a crear librerías 
y compartirlas a sus clientes, mientras que las empresas de cons-
trucción han agregado a quien desarrolle y manipule estos bloques 
“vivos” (diseñadores gráficos, industriales, desarrolladores de VR, 
etc.) que se puedan adaptar a cada uno de los proyectos, incremen-
tando a veces los tiempos de entrega, pues existen bloques que se 
tienen que crear desde cero. 

Recordemos que no sólo ocupan un lugar en el espacio, sino que 
tiene características de materiales, puntos de conexión, etc. Entre los 
cambios que han surgido se encuentra la necesidad de actualizar sus 
áreas de trabajo desde los equipos de cómputo con capacidades del 
doble o triple en cuestiones de espacio y gráficos. 

 Rociador en 3D contra rociador en 2D

C s
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Antes de la llegada del BIM a la construc-
ción, un par de líneas representaban una 
tubería, un soporte, y si corríamos con suerte 
y la compañía tenía claro sus CAD Standards 
podríamos ver que esto estaba en un layer 
con el nombre de lo que representaban, ahora 
con BIM esto queda un tanto atrás, pues al 
momento de trazar la tubería ya lleva las pro-
piedades tales como cédula, diámetros rea-
les, inclinación, altura, tipo de accesorios que 
llevará, etc. Pensando claro en el modelo, la 
presentación de los planos aún requiere de 
información como simbología, notas y deta-
lles, pero estos últimos pueden ser tomados 
directamente desde el modelo sin necesidad 
de volver a dibujar lo mismo.  Hay que recor-
dar también que cuando dibujábamos en 2D 
cada vez que había un cambio era necesario 
hacerlo en diferentes vistas, alturas y cotas. 
Ahora en un ambiente BIM podemos hacer 
el cambio desde el modelo principal y tener 
actualizado desde cualquier ángulo que 
hayamos hecho las vistas de nuestros planos. 

¿Pero sería acaso esta la única ventaja de 
trabajar en modo BIM? Viéndolo desde el 
punto del sistema contra incendio, donde las 
interferencias con otras disciplinas nos obli-
gan a realizar modificaciones a los diseños 
y cuando estos no son vistos desde la fase 
de ingeniería tendremos que realizar retra-
bajos en sitio, el hecho de poder coordinar a 
escala real estas interferencias disminuye la 

Cuarto de bombas en proceso

Perspectiva de una instalación de varias 
tuberías de proceso y del sistema contra 
incendio en fase de coordinación. 
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posibilidad de un Clash2 y con ello buscar el 
ahorro de materiales y mano de obra.  

Otra ventaja es que hay diferentes pro-
gramas que aparte de hacer el sembrado de 
tuberías, realizan cálculos hidráulicos sin 
la necesidad de tener otro programa, facili-
tando el diseño, ya que si por cuestiones de 
coordinación es necesario reubicar tubería 
nuestro cálculo hidráulico se actualiza, dis-
minuyendo el trabajo de rediseño, su incon-
veniente el costo de las licencias.

En conclusión, cuando se desarrolla un 
proyecto en BIM, el modelo se va detallando 
más cada etapa, implementación que ayuda 
al constructor a cuantificar y programar su 
obra desde el diseño. En este sentido, los 
contratistas pueden preplanear y prefabricar 
utilizando la instalación rápida de tuberías, 
ductos, sistemas eléctricos o muros de yeso. 
En otras palabras, medidas reales que pue-
den asegurar que los rociadores, conexiones, 
coples y demás elementos de los sistemas 
contra incendio lleguen a la fase precisa 
del proyecto. Tanto la preplaneación como 
la prefabricación contribuyen a evitar tiem-
pos muertos en el cronograma del proyecto 
durante la coordinación con proveedores. Por 

2 Clash= choque

lo tanto BIM ayuda a mitigar los desperdicios 
debido a un uso racional de los materiales 
en tiempo, lo cual hace frente a los de por sí 
crecientes costos. 

Entonces cuando se solicite trabajar una 
representación en 3D,  la pregunta que sur-
girá es ¿si el coordinador de proyecto será 
el encargado de llevar a cabo el resto de las 
fases? Resolviendo esto, podríamos pensar 
que se está listo para comenzar y mantenerse 
al pendiente de las siguientes tecnologías. 

Ahora con BIM, al 

momento de trazar la 

tubería ya lleva las pro-

piedades tales como 

cédula, diámetros rea-

les, inclinación, altura, 

tipo de accesorios que 

llevará, etc.

Edificio diseñado con la metodología BIM
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El mercado actual está exigiendo a los profesionales que prueben sus 
competencias en su campo de especialidad. CETRACI y CEDACI evidencian 

a través de una minuciosa evaluación las aptitudes de sus miembros 
certificados.

POR: ADRIÁN HERNÁNDEZ CLEMENTE Y DULCE MARÍA NEGRETE RAMOS

EN VOZ DEL EXPERTO

HACER 

LA DIFERENCIA

A nivel internacional existen algunas certificaciones en 
sistemas contra incendios, por ejemplo: National Institute 
for Certification in Enginering Technologies (NICET), 
Certified Water-Based Systems Professional (CWBSP), 
Certified Fire Protection Specialist (CFPS), Confedera-
tion of Fire Protection Associations Europe (CFPA-E), 
en México tenemos la Certificación en Tecnologías de 
Rociadores Automáticos Contra Incendios (CETRACI), 
reconocida a nivel nacional, implementada en 2014 y refe-
rida en la NMX-S-066-SCFI-2015 Sistemas de rociadores 
automáticos contra incendios diseño e instalación.

CETRACI, el valor agregado 
a la persona y al sector
“La certificación CETRACI es un valor agregado que 
hace la diferencia en la industria en México, en mi expe-
riencia en diseño desde hace 16 años, siempre fue muy 
complicado demostrarle al cliente que era un especialista 
en el área, a pesar de ya contar con una certificación 
NICET desde 2011. Tuve la oportunidad de lograr la 
certificación CETRACI en 2014, y esta me ha otorgado 
reconocimiento oficial a nivel nacional, tanto con clientes 
como, compañeros del ramo”. 

El mercado actual está exigiendo evidencia de compe-
tencia de los profesionales en sus especialidades de prác-
tica. La certificación es una credencial importante que 
acredita esta competencia, demuestra el conocimiento, 
ofrece reconocimiento profesional, así como el compro-
miso con la profesión, y con ello, mejora la trayectoria 
profesional.

La meta de la Certificación CETRACI es la de fomentar 
el desarrollo de la disciplina de la protección y preven-
ción contra incendios en México, es un balance entre la 
educación y experiencia, y está dirigida a los diseñado-
res de sistemas contra incendio. Certifica la competencia 
laboral basada en el estándar de competencia EC0764 
como diseñador de sistemas básicos de rociadores auto-
máticos contra incendio, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), con las que se evalúan las capa-
cidades de los especialistas en México. 

El estándar de competencia describe las acciones que 
una persona realiza en cuanto a identificación del marco 
regulatorio bajo el cual se encuentra el posible diseño 
del sistema, tomando en cuenta la normatividad aplica-
ble, reglamentos correspondientes e información técnica 
que otorgue el cliente en cualquiera de sus proyectos; 
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Acerca del Autor,

Coordinador de 
ingeniería, consultor 
y supervisor de 
instalaciones contra 
incendio en Baja 
Desing Engineering.

asimismo identifica el nivel de riesgo y los elementos 
del sistema idóneos para el proyecto, de acuerdo con las 
necesidades expresas del usuario final y la norma regente 
que describe las acciones que el diseñador lleva a cabo 
para entregar el soporte documental aplicable al desa-
rrollo del proyecto.

Dicha certificación es evaluada por la Asociación 
Mexicana de Rociadores Automáticos Contra Incen-
dios (AMRACI), como un organismo certificador ante 

el Consejo Nacional de Normaliza-
ción y Certificación de Competencias 
Laborales (CONOCER), organismo 
descentralizado de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), que otorga 
un documento con reconocimiento a 
nivel nacional.

La credencial CETRACI ofrece a los 
profesionales del diseño de sistemas 

Evaluación teórica: 60 

preguntas en un tiempo 

de dos horas.

¿Cómo la obtienes? Aplicando 

a una Evaluación de Certifica-

ción. Requisitos: experiencia 

mínima de dos años como 

diseñador, INE y CURP.

Certificado y creden-

cial con validez oficial 
y nacional. Vigencia de 

tres años.

Persona competente cuando demues-

tra actitudes, hábitos, valores, ética y 

responsabilidad.

Evaluación práctica: desarrollo de proyecto, 

identificar el marco regulatorio, identificar 
el nivel de riesgo y su protección, elaborar 

los planos con las características del diseño 

seleccionado, elaborar la cuantificación 
estimativa de los recursos hidráulicos corres-

pondientes y carpeta técnica del diseño en un 

tiempo de dos horas.

Persona competente cuando posee 

conocimiento y comprensión de la 

Norma NOM-002, el reglamento de 

construcción local, el reglamento de 

bomberos local, los estándares de 

NFPA 13, NFPA 14, NFPA 20, NFPA 

24, las hojas técnicas de FM Global 

2-0, 2-8, 3-10, 8-1, 8-9, la norma 

NMX-S-066-SCFI.

CERTIFICACIÓN EN EL ESTÁNDAR

DE COMPETENCIA EC0764

Evaluación de 

Certificación
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EN VOZ DEL EXPERTO

pérdidas humanas.
Los certificados CETRACI son:

 Profesionales que han 
demostrado su competen-
cia mediante una minuciosa 
evaluación.
 Proponen soluciones eficien-
tes apegados a estándares 
nacionales e internaciones, 
FM Global, NFPA, NOM y NMX.
 Cuentan con experiencia 
probada.
 Dan certeza a la industria.

Competitividad, 
trabajo digno y responsabi-
lidad social, las aristas 
del CEDACI
Oficialmente nombrado EC0955 
(EC) Diseño de sistemas de 
alarma, detección de incendio y 
notificaciones de emergencia, su 
propósito es convertirse en un 
referente para la evaluación y cer-
tificación de las personas que dise-
ñan dichos sistemas (comúnmente 

contra incendio la oportunidad de demostrar que com-
prenden el desarrollo de trazados, el diseño de sistemas 
nuevos y existentes, con la capacidad de realizar los cál-
culos correspondientes. Además de obtener el reconoci-
miento como experto en su campo, con esta certificación 
de especialista.

Los técnicos certificados CETRACI son especialistas 
expertos que han probado sus conocimientos dentro de 
la industria de protección contra incendio y aprobado 
mediante evaluaciones teórica y práctica su nivel de 
competencia basándose en un estándar de competencia 
laboral. Con esta certificación se busca profesionalizar al 
sector y garantizar el correcto diseño y funcionamiento 
de los sistemas para la protección de la vida humana y 
brindarle mayor confianza al usuario final.

Tendrá que ser el nivel mínimo de experiencia que 
requieran los profesionales que laboren en nuestra indus-
tria. Este programa de certificación llevará al sector a 
tener una formación profesional y estructurada, ade-
más de limitar la participación de personas o empresas 
no especialistas (no certificadas) en el ramo, las cuales 
afectan a la industria por ofrecer servicios de diseño e 
instalación de baja calidad.

Por eso, podemos afirmar que presentar la certificación 
CETRACI, es sinónimo de calidad y pertenencia de un 
gremio especializado. Y los técnicos certificados son los 
ideales para el diseño de los sistemas contra incendio, ya 
que, al contar con un sistema completo y bien diseñado, 
disminuimos el grado de posibilidad de un incendio y de 

CETRACI es un 
valor agregado 
que hace la 
diferencia en 
la industria 
contra incendio 
en México, 
credencial 
importante 
que acredita el 
conocimiento.
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EN VOZ DEL EXPERTO

conocido como CEDACI), que para 
ello identifican el marco regulatorio, 
los elementos del sistema y desarrollan 
los entregables para efectos de diseño y 
sus posterior instalación. 

Mediante el CONOCER, dicho 
estándar describe las acciones que una 
persona realiza en cuanto a identificar 
el marco regulatorio bajo el que se rige 
el diseño, considerando la normativi-
dad aplicable, los reglamentos corres-
pondientes e información técnica que 
otorgue el cliente en cualquiera de 
sus proyectos. También identifica los 
elementos del sistema conforme a las 
necesidades de este cliente; finalmente 
que el diseñador tenga el soporte 
documental aplicable al desarrollo del 
proyecto. 

El CEDACI se convertirá en una 
credencial que garantiza que el pro-
fesional tiene las habilidades y cono-
cimientos requeridos para diseñar. 
Una vez que se empiece a promo-
ver la aplicación de este estándar, se 
identificarán los criterios de selección de los elementos del 
sistema de acuerdo a las áreas a proteger, es decir, en el mer-
cado mexicano los criterios se van a homologar en cuanto 
a diseños de alarma y detección.

Como parte de este proceso de evaluación, algunos de los 
aspectos a calificar son:
 Conocimiento de términos actuales y referentes o códi-

gos locales aplicables. 
 Consulta de los requerimientos de la aseguradora, 

estándares internacionales y del propio cliente.
 Delimitación de los criterios de diseño y normatividad 

del proyecto, específicamente porque reconoce, com-
prende y profundiza en normativas tales como:  
NOM-001-SEDE, Sistemas de Alarma Contra Incendio; 
NOM-002-STPS, Clasificación de riesgo; NFPA 70,72,101 
y 170; FM 5-40 y 5-48.

 Posee un conocimiento claro de los tecnicismos utili-
zados en el sector (por ejemplo: diseño, ficha técnica, 
estándar internacional, sistema de alarma y detección, 
notificación de emergencia, entre otros). 

 Y entre otros aspectos, el aspirante consigue inter-
pretar la información de las fichas técnicas para la 

selección de equipos, además 
resuelva gracias a sus concep-
tos de electricidad.

 Asimismo la persona confirma 
sus conocimientos en cuanto 
a espaciamiento de soportería, 
estilos de cableado, tecnologías 
y tipos aplicables, programación 
e interacción con otros sistemas.

En conclusión, el presente EC se 
fundamenta en criterios rectores 
de legalidad, competitividad, libre 
acceso, respeto y trabajo digno, 
porque subraya una amplía gama 
de aspectos evaluables tanto pro-
gramables como rutinarios, los 
cuales implican un variado rango 
de principios y técnicas complejas 
que permiten al aspirante avanzar 
en su campo de trabajo y mejorar 
en este. 

El CEDACI se 

convertirá en 

una credencial 

que garantiza 

que el 

profesional 

tiene las 

habilidades y 

conocimientos 

requeridos para 

diseñar.
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ROCIADOR 
ELECTRÓNICO 
Eficiencia en 
el uso de agua
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La simplicidad y eficacia de los rociadores automáticos sigue siendo garantía de 
protección desde su aparición hasta la actualidad, pero han dejado de ser eficientes 
en ciertas ocupaciones como los almacenes, para ello, existe una nueva alternativa.

POR: ADRIÁN HERNÁNDEZ CLEMENTE

INNOVACIÓN

D
Desde la invención del rociador 

automático a finales de mil 800’s, 
se han utilizado elementos térmica-
mente sensibles que operan mecáni-
camente una vez que alcanzan una 
temperatura fija específica. Posible-

mente, la adopción generalizada del rociador 
automático puede atribuirse a su simplicidad, 
ya que no requiere energía más allá del agua 
presurizada y la presencia de calor de un incen-
dio para operar; sin embargo, el progreso con-
tinuo y las prácticas de construcción modernas 
han llevado la tecnología de rociadores automá-
ticos a los límites de su uso práctico en muchas 
aplicaciones, particularmente en el espacio de 
protección de almacenamiento.

Ingeniero Mecánico. 

NICET III en diseño de 

sistemas contra incen-

dio a base-agua, con 

17 años de experiencia 

en el sector.

A manera de contexto, es importante seña-
lar que los almacenes modernos han cambiado 
significativamente a medida que el comercio 
electrónico y las expectativas de los consumi-
dores han forzado cambios en su operatividad 
y logística. Por ejemplo: la creciente demanda 
para el almacenamiento de materiales plásticos 
expuestos y la llegada de tecnología de eleva-
ción moderna, que permite mayores alturas 
para la disposición de lo almacenado, presentan 
riesgos de incendio cada vez más desafiantes. 
Los plásticos expandidos expuestos del grupo A 
(PEE) crean un desafío particular, ya que pro-
ducen incendios que crecen mucho más rápido 
que productos similares contenidos en cajas de 
cartón. Los materiales PEE tampoco absorben 
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el agua tan fácilmente 
como el cartón, lo que 
dificulta la contención 
de la conflagración.

Es verdad que los 
rociadores de res-
puesta rápida de 
supresión temprana 
(ESFR) K25.2 han 
presentado opciones 
viables para la protec-
ción de los materiales 
PEE, pero los ESFR-
25 requieren el uso 
de barreras verticales 
entre las secciones 
de la estantería para 
frenar la propagación 

• Todos los sensores están conectados a un panel de liberación de 

   supresión.

• Durante un evento de incendio, los sensores de calor realizan una 

   detección. 

• El sistema identifica la ubicación del incendio y activa nueve  

   rociadores simultáneamente.

¿POR QUÉ ES DIFERENTE? 

Sistema Tradicional: Activación Aleatoria   

La tecnología tradicional de rociadores   
es mecánica:
• No hay control sobre dónde / cuándo 

  operarán los rociadores durante un 

  incendio.

• Se desperdicia hasta el 80% del agua 

  descargada.

• Retraso en la activación, algunos rocia-

  dores en la zona de incendio pueden 

  no activarse.

Sistema Electrónico: Activación Simultánea

Tecnología de sistema de rociadores 
activada electrónicamente:   
• Solo los rociadores necesarios para 

  abordar el incendio se activan, cen-

  trando al fuego.

• Eficiencia en el uso del agua, cercana 

  al 100%.

• Activación más rápida y simultánea.
lateral del fuego y dan como resultado una 
importante demanda de agua. Además, las 
barreras verticales pueden limitar la flexibili-
dad operativa si es necesario cambiar los arre-
glos de las estanterías. 

Ante estos retos, las  nuevas alternativas 
siguen surgiendo, una de ellas está represen-
tada por los rociadores activados electrónica-
mente, instalados solamente en el techo, de esa 
manera la estantería se puede mover según sea 
necesario para facilitar un mejor flujo de pro-
ducto dentro del almacén.

¿CÓMO FUNCIONAN? 
• Los rociadores están instalados en las tube-

   rías del sistema existente. 

• Cada aspersor tiene un sensor de calor 

   adjunto. 

La adopción generalizada del 
rociador automático puede 
atribuirse a su simplicidad, ya 
que no requiere energía más 
allá del agua presurizada 
y la presencia de calor de 
un incendio para operar.

¿CUÁNDO UTILIZARLOS?

Pongamos una imagen en nuestra mente, en ella hay un almacén de 
productos plásticos no expandidos expuestos, con un techo de 35 pies 
y un almacenamiento de 30 pies. El sistema de rociadores existente fue 
diseñado con un calculando de 12 ESFR / K 16.8 / 52 psi, cuenta con una 
bomba existente de mil 500 gpm, y tanque de almacenamiento de agua 
de 105,000 galones. Ante tales características se solicita una revisión y 
una propuesta. 

Con base en NFPA 13, edición 2019 sección 23.7, indica que se requiere 
calcular 12 ESFR / K 25.2 / 60 psi, lo cual implicaría aumentar los diá-
metros de la tuberías existentes, así como aumentar la capacidad de la 
bomba c/i y el tanque de almacenamiento de agua, como se indica en 
la (tabla 1). Desdeluego, esto implicaría una inversión mayor para el 
cliente.
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INNOVACIÓN

En este sentido, los rociadores activados electrónicamente también 
nos ofrecen una nueva alternativa, ya que se requiere calcular 9 ESFR 
/ K 16.8.2 / 52 psi, lo que permitiría seguir utilizando el sistema exis-
tente, específicamente tuberías, bomba c/i y tanque de almacenamiento. 
Es decir, una inversión menor para el cliente.

Otra aplicación para edificios nuevos sería, si se quiere reducir la capa-
cidad de la bomba y el tanque de almacenamiento. Considerando que 
este fuera el riesgo mayor.

• Evita el uso de rociadores en estantería y 

  barreras verticales. 

• Crea una flexibilidad de diseño arquitectó-

  nico mejorada: los sensores se pueden ubi-

  car hasta 12 pulgadas lateralmente desde   

  los rociadores y hasta 36 pulgadas 

  verticalmente.

• Todos los componentes del sistema están 

  listados por UL.

• Aceptado por NFPA 13 edición 2019 en su 

  sección 1.7 Nueva Tecnología.

• La instalación debe cumplir con NFPA 13*.

LIMITACIONES

• Ofrece protección en edificios con techos de 

  hasta 35 pies y 30 pies de plásticos expan-

  didos expuestos.

• Los componentes del sistema AUTOPULSE 

  EAS-1 como son la unidad de control, el sen-

  sor de calor y el rociador, deben ser exclusi-

  vamente los indicados por el fabricante.

• Es un sistema no aprobado por <FM>.

CONCLUSIÓN

Aunque los riesgos de PEE tienen una alta 
tasa de liberación de calor, la detección tem-
prana y simultánea activación de rociadores 
agrupados permite la protección de estos ries-
gos más altos, al abordar los incendios cuando 
son más pequeños. Además, la protección 
se puede lograr con hasta un 50% menos de 
demanda total de agua del sistema, en compa-
ración con las alternativas existentes, evitando 
así la instalación de una bomba contra incen-
dios o un tanque de almacenamiento de agua. 

En conclusión, vemos que la tecnología nos 
ofrece nuevas alternativas de protección, sin 
embargo, debemos utilizar un análisis par-
ticular para cada proyecto, así como evaluar 
todas las implicaciones de diseño e instalación 
aplicables.

La tecnología nos ofrece nuevas 

alternativas de protección, sin 

embargo, debemos utilizar un análisis 

particular para cada proyecto, así 

como evaluar todas las implicaciones 

de diseño e instalación aplicables.

CARACTERÍSTICAS Y BENEFICIOS

• Cuenta con sensores de calor direccionables, conectados a un sis-

  tema de control electrónico que analiza continuamente la información 

  de temperatura dentro del área protegida.

• Proporciona una mejor protección, con menos agua, al localizar el 

  origen del fuego y responder solo con los rociadores apropiados.

• Incendios hasta un 60% más pequeños y daños por agua reducidos 

  gracias a la detección temprana.

• Utiliza el 50% del agua requerida en comparación con los sistemas 

  tradicionales. 

• Permite utilizar la infraestructura existente del sistema de rociado-

  res contra incendios para evitar reemplazar tuberías y agregar bom-

  bas y tanques.

• Maximiza la flexibilidad operativa del almacén. 
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POR: IVONN OCHOA CORRALES

ARTÍCULO TÉCNICO

Las características de almacenaje han cambiado para 
ajustarse a las necesidades actuales, que requieren mayor 
capacidad, es decir, contar con mayor altura o con sepa-
raciones de pasillo menores. La tecnología referente a la 
protección contra incendio se ha enfocado en ofrecer 
productos que permitan hacer seguros estos espacios, 

sin afectar su operación.

Describiré un poco las situaciones, existen edificios de almacenaje 
donde los mismos racks son la estructura del edificio, sin mucho espacio 
para personal, pero en esta ocasión hablaremos de almacenes con racks 

L

Presentamos un análisis de almacenaje, comparando entre diversos esquemas y 
el impacto que estos tienen al sistema de rociadores automáticos contra incendio.

que buscan tener una altura libre mínima, lo 
que implica alturas de cumbrera mayores o 
almacenes que buscan tener una mayor altura 
para almacenar más producto.

Por su parte, los fabricantes de rociadores 
desarrollan tecnología para cubrir edificios 
con mayores alturas, sin la necesidad de colo-
car rociadores in-rack u ofrecen esquemas que 
requieren menos niveles de in rack. En este 
artículo, intentaremos de una manera práctica 
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realizar un análisis comparativo de almacenaje 
entre los diversos esquemas y el impacto que 
tienen al sistema de rociadores automáticos 
contra incendio.

Criterios y ejemplo prÁctico 

La situación es la siguiente, contamos con un 
edificio de 160,000 pies² (48768 m²), lleno de 
racks, solo tiene pasillos de tránsito y lo compa-
raremos con una altura máxima de cumbrera 
de 45, 48, 50 y 55 pies. Los cálculos hidráulicos 
serán con base a calcular el sistema 3 que se 
muestra en el siguiente diagrama, el edificio 
se encuentra dividido en 4 sistemas iguales 
(40,000 pies²) con rociadores distribuidos a 100 
ft² sin considerar cambios de dirección, sin gar-
zas para los rociadores, la bomba está a pie de 
la nave (150 pies máximo) y se cuenta con un 
anillo de red exterior dejando una acometida 
para cada sistema, es decir, son sistemas idea-
les, y como sabemos, en la práctica esto ocurre 
muy pocas veces.

Estos criterios de 

diseño no permiten 

almacenar plásticos 

expandibles como el 

foam, ni expuesto como  

en esta imagen ni en 

cajas de cartón.

Una limitante de los esquemas que compa-
raremos, es que el máximo criterio que con-
templan es proteger productos hasta Clase IV, 
Plásticos Grupo A no expuestos y no expandi-
bles (ni en cajas de cartón se permiten plásticos 
expandibles).

Para determinar la cantidad de almacenamiento o el número de tari-
mas (pallets) nos basaremos en un rack doble típico, que tiene un ancho 
de 7.5 pies y se considera que entre cada nivel de racks medirá 5 pies (en 
realidad miden alrededor de 4 pies, pero los almacenamientos aumentan 
de 5 en 5 pies en las tablas de NFPA y, FM así que para fines de cálculo 
se consideraran 5 pies, estos cálculos son con fines ilustrativos para 
la comparativa entre esquemas los almacenamientos reales variaran).

En un rack doble promedio de 24 pies de alto, hay 6 niveles por lado, 
equivalente a un total 12 posiciones para tarimas, se puede determinar 
que entonces existen 0.5 tarimas (pallets) por pie (esto es un estimado 
para poder realizar el análisis) otro dato que vamos a utilizar para 
determinar el número de tarimas, es el número de racks que puede 
haber en la nave dependiendo del ancho de pasillo, como mencionamos 
anteriormente, el rack tendrá un ancho de 7.5 pies y se considerará un 
pasillo de 4 pies en el ancho de nave, el pasillo en el sentido de los racks 
será determinado por el mínimo ancho de pasillo requerido por cada 
esquema, por lo que el número de racks variaría dependiendo el ancho 
de pasillo.

En el siguiente esquema se muestra cómo es que se realiza el cálculo estimativo de tarimas 

dependiendo del esquema de protección  

Utilizando el edificio que se describió anteriormente y considerando 
las fórmulas pasadas se determinó la cantidad de tarimas para diversos 
esquemas que existen en el mercado y que cumplen con diversas nor-
mativas y están representados en la tabla #1 y #2.
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Las opciones #1 a la #6 y #10 de las tablas #1 y #2, representan esque-
mas de protección de acuerdo a las hojas de datos y lineamientos de 
FM Global; mientras que las opciones #7 y #8 de la tabla #2, son esque-
mas de protección listados únicamente por UL; por su parte, la opción 
#9 es el esquema de acuerdo a NFPA 13 Ed.2019. hasta 45 pies, uti-
lizado únicamente para mostrar una comparativa de capacidades de 
almacenamiento.

Si observamos las tablas #1 y #2, la opción #2 
tiene un almacenamiento máximo de 50 pies, 
y un edificio de hasta 55 pies, en realidad tiene 
menor capacidad de almacenaje que la opción 
#3,#4,#5,#6,#8,#9 y #10, las cuales tienen altu-
ras menores permitidas de edificio, si observa-
mos la opción #8 contra la opción #9 o #10, la 
opción #8 permite una mayor altura de cubierta 
y almacenamiento pero su capacidad de alma-
cenaje en tarimas es menor que las opciones #9 
y #10. Hay que mencionar que lo que hicimos 
aquí, no es un diseño ni análisis de almacenaje 
complejo y se debe revisar particularmente 
cada edificio, ya que esto variará dependiendo 
de sus dimensiones y los ajustes que se tengan 
que realizar con base a la configuración del edi-
ficio (ejemplo distribución de columnas).

Ante estas comparativas, podemos obser-
var como impacta en la capacidad de almace-
naje el dato llamado ancho de pasillo o “aisle 
width”(Nombre utilizado en la norma y en la 
ficha técnica de los rociadores), este dato repre-
senta el valor mínimo requerido para cada 
esquema, desconocer este dato puede llevar-
nos a asumir que la opción que permita mayor 
altura será la que resulte más conveniente, pero 
es importante considerarlo, ya que este resta 
espacio en planta o te disminuye la cantidad 
de racks colocados o distribuidos.

En las tablas #1 y #2 se identifica la normativa 
o aprobación, las opciones de la #1 a la #6 y la 
opción #10 son criterios aprobados por la ase-
guradora FM Global, por lo que estas podrían 
no aplicar si no cuentas con esa aseguradora o 
su aprobación dependerá de la autoridad com-
petente, sobre todo si la normativa es con base 
en NFPA u otra aseguradora. Las opciones #7 
y #8 son listadas por UL por lo que estos crite-
rios no serian aprobados si tu aseguradora se 
basa en FM Global, por último, la opción #9 
representa lo máximo permitido por NFPA 13 
Ed.2019, cabe mencionar que NFPA indica en 
sus estándares que no tiene intención de limitar 
nuevas tecnologías solamente que dependerá de 
la aprobación de la autoridad competente, por 
lo que para la selección de un esquema es un 
punto importante a considerar.

La tabla #1 y #2 tienen unas notas que indi-
can que esquemas permiten solo racks sencillos 
o dobles que son la mayoría de los esquemas 
que permiten una altura “mayor”, esto es 
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*Solo racks sencillos y dobles

-Esquema que permite racks sencillos, dobles y múltiples

**Para la opción #10 FM no tiene un dato máximo de almace-

namiento debido a que se debe respetar un espacio libre debajo 

de deflector del rociador consideramos que el almacenamiento 
máximo  sería de 40 pies

*Solo racks sencillos y dobles
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importante mencionarlo porque en el almacén 
solo se podrán tener racks sencillos o dobles, 
pero no múltiples ni tener una distancia menor 
entre pasillos, esto porque así se realizaron las 
pruebas con los que se listaron o aprobaron los 
esquemas.

En las tablas está presente otro dato que 
varía de esquema a esquema y es la distancia 
del deflector a la cubierta, pues esto puede 
ocasionar que se requieran garzas (las garzas 
generan una caída de presión mayor) o una 
restricción en el tipo de estructura que tenga 
que tener la nave por ejemplo que se requiera 
que se tengan elementos secundarios abiertos, 
mayor posibilidad de tener obstrucciones, entre 
otras, pero claro que es importante tener ese 
dato en mente, ya que los rociadores ESFR son 
menos flexibles en cuestión de su distribución, 
sus máximos y mínimos, además, se obstru-
yen fácilmente, lo que podría ocasionar cos-
tos mayores de instalación o rociadores extras 
(bajo obstrucciones). 

Otro aspecto importante, para tener en 
mente o para comparar, son las capacidades 
de bombeo y el almacenamiento de agua que 
se requieren dependiendo el esquema, más allá 
de las capacidades estimativas que se podrían 
obtener con una multiplicación, como lo que 
muestro en estas tablas. Es importante men-
cionar de igual manera, no porque el criterio 
de diseño tenga o requiera menos rociadores, 
significa que el requerimiento de agua será 
menor, hay que preguntarse ¿qué implica que 
el criterio de diseño requiera 55, 80, 63, 75 y 45 
psi?, no solo afecta la cantidad de agua, si no, 
¿qué presiones necesitaría manejar el sistema 
para poder sostener o suministrar 75 u 80 psi 
mínimo en el rociador mas remoto?, ¿qué pre-
sión de bomba?, ¿qué diámetros se van a reque-
rir?, y ¿qué otros desafíos podemos tener con 
este tipo de sistemas?

La respuesta no es sencilla, ya que existen 
maneras de evitar la sobrepresión en los sis-
temas contra incendio, desde bombas más 
grandes para compensar la presión, bombas 
de presión variable, regulación, etc.  

En el desarrollo de nuevas tecnologías, la 
información que existe en el mercado sobre 
rociadores con factores K grandes (k-28.0 
y k-33.6, ESFR), suele basarse en cálculos 

Zona remota para criterios con 

9 rociadores (3,3,3).

Zona remota para criterios con

10 rociadores (4,4,2).

Zona remota para criterios con

12 rociadores (4,4,4).

estimativos de gasto o flujo para realizar una comparativa entre rocia-
dores existentes(K-22.4,16.8,25.2, ESFR) y no se realizan comparativas 
con las presiones que requieren o que tendrán que manejar este tipo de 
sistemas, ya que hacer esto requiere un análisis detallado de todos los 
factores que afectan un sistema de rociadores contra incendio y depen-
derán de cada caso en particular, por lo tanto no se puede ni se debe 
generalizar o referenciar de un proyecto a otro.

Impacto en el sistema de rociadores

En las siguientes tablas (#3 y #4) colocamos una comparación del 
equipo de bombeo requerido, considerando el mismo sistema de rocia-
dores contra incendio, misma distribución y recorridos de tubería, con-
siderando, como mencionamos en un principio, condiciones ideales, 
es decir, una bomba cerca de la edificación, un anillo de red exterior 
dimensionado de acuerdo al diámetro requerido de descarga por NFPA 
20. Esto sin considerar cambios de elevación en la red exterior, sin consi-
derar garzas para los rociadores ni desviaciones en la tubería; los ramales 
son cortos ya que por experiencia con ramales más largos se dificulta 
lograr minimizar las pérdidas (los ramales son de menos de 200 pies 
de longitud).
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En la sección de las tablas 1 y 2 menciona-
mos que la distancia al deflector era algo para 
tener en cuenta y el motivo se puede observar 
de mejor manera en las tablas 3 y 4, mientras 
el deflector requiera estar más pegado a la 
cubierta, existen complicaciones, la primera, 
que será difícil lograrlo si la estructura tiene 
elementos secundarios de tipo sólido,  por 
ejemplo la opción #2 requiere que el centro del 
deflector se encuentre máximo a 13 pulgadas, si 
en la cubierta se tiene un polín de 10 pulgadas 
y si colocamos los ramales perpendiculares a 
la cubierta, que es lo más adecuado, no será 
posible teniendo el rociador directo al ramal 
tener 13 pulgadas, ya que 10 pulgadas del polín 
más el tubo que medirá más de 3 pulgadas en 
su exterior, más lo que mide el rociador 2 – 3 

*Esta bomba definitivamente ocasionará problemas de 

sobrepresión

pulgadas aproximadamente. En realidad, nisiquiera si el polín fuera de 
8 pulgadas sería posible, y en naves industriales de gran tamaño, que 
utilizan polinería, generalmente el polín es mayor de 6 pulgadas; este no 
es el único ejemplo, si revisamos la tabla #1 y #2 en las opciones 2, 3, 5, 6 
y una de la opción 4, indican que se requiere el rociador a 13 pulgadas de 
la cubierta, estos esquemas podrían utilizarse mejor en edificios donde 
se tengan armaduras abiertas ya que en áreas con polín requerirían un 
elemento, por ejemplo, una garza para asegurar su distancia a la cubierta, 
pero las garzas generarían mayores perdidas de fricción, además,  un 
costo extra de instalación, como podemos observar en la tabla #3 y #4 
los colchones en nuestras corridas hidráulicas no son tan holgados como 
para considerar que esa misma bomba podría ser adecuada para un 
sistema con garzas (las garzas generan una caída de presión mayor).

Si realizamos una comparativa entre el almacenamiento y el equipo de 
bombeo, de la opción 1 contra la opción 2, simplemente la opción 1 es la 
que proporciona más capacidad de almacenaje y  no es la que requiere 
la bomba más grande ni el tanque más grande; otra comparativa intere-
sante es la opción 1 contra las opciones 9 y 10, la diferencia de almace-
naje es solo de 6.5% aproximadamente, 3500 tarimas más para la opción 
1, ahora bien, la opción 1 y 10 son normativa FM y la opción 9 es NFPA, 
comparando el equipo de bombeo la opción 1 de acuerdo a la tabla #4 
requiere un equipo de bombeo aproximado de 2,500 gpm y una presión 
de 130 psi con diámetros de 3 pulgadas para los ramales y cabezales de 
8, en comparación de las opciones convencionales 9 y 10 que requieren 
ramales de 2½ pulgadas, cabezales de 6 y 8 pulgadas y la bomba podría 
ser de 2,000 galones; pareciera no ser mucho pero vale la pena hacer un 
comparativo y determinar si el porcentaje que se gana de almacenaje 
no complica o encarece mucho el sistema contra incendio, por lo tanto, 
su mantenimiento, me gustaría mencionar que esto no quiere decir que 
algunas opciones no deban considerarse, por ejemplo, si la nave existente 
tiene una altura de cubierta de 48 pies y la aseguradora no es FM, pues 
la opción 7 u 8 son opciones viables para no tener que considerar un 
plafón; utilizar la opción 9 que se basa en NFPA, podría permitirte el uso 
de un rociador listado UL; si comparamos la opción 10 de la tabla #4 y 
la opción 3 de la tabla #3, son criterios muy similares aprobados por FM 
Global, uno ofrece menos almacenamiento, pero de nuevo si por alguna 
condición no es necesario tener más almacenamiento o las condiciones 
del edificio resultan diferentes, es una opción para no tener que buscar 
una solución para bajar la altura del edificio (ejemplo plafón).

Si observamos la tabla #3 y #4 podemos identificar la bomba estimada 
solamente con el criterio de la presión requerida en el sistema, así como 
los diámetros, las bombas ahí representadas y los colchones tienen un 
comportamiento de bomba conservador, 120% cierre y 65% de presión 
al 150% de flujo, para un análisis específico dependerá de la curva y 
del fabricante, para las bombas que manejan presiones nominales en la 
tabla #3 y #4 de hasta 140 psi, podría ser que no exista sobrepresión en 
el sistema, considerando que las bombas no tengan un rendimiento de 
mas de 120% a cierre, pero será difícil que una bomba de 150 o 160 psi 
no cree problemas de sobrepresión en un sistema contra incendio, a lo 
que nos referimos con esto, es que buscamos que la presión de cierre 
de una bomba más las cargas estáticas (del tanque o de la misma red) 
no sean mayores a 175 psi, ya que, esta es la máxima presión permitida 
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para sistemas de rociadores contra incendio 
de acuerdo a NFPA y FM; en la opción 2 para 
minimizar la presión en la bomba requerida se 
utilizo una bomba de mayor capacidad, ajustes 
como estos, deben ser revisados a la hora de la 
selección de uno de estos esquemas, más allá 
de las condiciones de cada instalación, cabe 
mencionar que no solo será el impacto en la 
ingeniería si no que evidentemente una bomba 
de 3,000 gpm tiene un costo superior al de una 
de 2,500 gpm, así como una bomba de 2,500 
galones a 160 psi tendrá un costo superior a 
una bomba de 140 psi, esto sin incluir costos 
de instalación, además, no es la única manera, 
existen otras opciones para evitar o solucionar 
la sobrepresión, como válvulas reguladores o 
bombas variables, pero ambas, tienen sus con-
sideraciones especiales y el impacto económico 
o de mantenimiento. 

Los diámetros no solo afectan el costo del 
sistema contra incendio si no que podrían afec-
tar estructuralmente, al requerir refuerzos para 
soportar la carga del sistema contra incendio, 
o si se encuentra en una zona sísmica podría 
necesitar mayor cantidad de soportería anti-
sísmica, debido al peso mismo del sistema. La 
capacidad de agua también varia de esquema a 
esquema y esto afecta el tamaño del tanque, el 
costo del tanque, instalación e inevitablemente 
del mantenimiento. 

Es importante mencionar que para estos cál-
culos los ramales eran cortos, no se considera-
ron sistemas largos ni recorridos largos de los 
alimentadores (menos de 50 pies del riser al 
cabezal), pero es común tener largos recorridos 
de alimentadores en los almacenes, porque se 
tiene restringido por dónde se pueden colocar 
los risers.

Puntos finos

  Es importante concientizar el uso de estas 
tecnologías, conociendo sus ventajas, desven-
tajas y sus limitaciones para poder ofrecer la 
mejor opción para cada caso en particular. 

  La decisión dependerá de la normativa apli-
cable, condiciones de las edificaciones o par-
ques industriales, distribución de racks, si es 
nuevo o existente, etc.

  Estos esquemas tienen limitantes desde el 

material almacenado (no plásticos expandi-
bles), mínimo ancho de pasillo, racks abiertos, 
sencillos, no contenedores sin tapa, distancia 
deflector a la cubierta, posibles complicaciones 
con estructuras de alma cerrada (polines) ya 
que por las altas presiones será difícil colocarles 
una garza, además de las limitaciones que tiene 
cualquier ESFR, la pendiente de los edificios no 
debe ser mayor al 16.7% (9.5° o 2 en 12), pues 
se obstruyen más fácilmente que un rociador 
estándar. Recordar que para el uso particular 
de los esquemas regidos por FM Global, tener 
en mente o recordar que si la pendiente pasa los 
5° se requiere realizar el cálculo de una manera 
diferente que cuando la pendiente es menor a 
5°.

  Tener en mente que los datos de bombas 
estimativos para este tipo de sistemas que 
demandan presiones altas de operación en los 
rociadores, no son definitivas, y un análisis 
final considerando todas las situaciones pueden 
tener un gran impacto económico, ya que pue-
den requerirse bombas con presiones “altas”, 
particularmente en México y América Latina, 
todos los sistemas contra incendio, o la mayo-
ría, dependen de un equipo de bombeo, no es 
común el uso de bombas de velocidad variable 
por lo que se tiene que evitar la sobrepresión de 
los sistemas de alguna manera, sobre dimensio-
nando la bomba en gasto, proponiendo el uso 
de bombas de velocidad variable, con el uso de 
válvulas de regulación u otro método permitido 
y adecuado para cada caso en particular.

  Cabe mencionar que este ejercicio es teórico 
y su única finalidad es poder ver de una manera 
esquemática la comparativa entre diseños en 
relación al almacenaje y una visión de como se 
afecta el sistema de rociadores contra incendio. 

   Tuvimos la oportunidad de realizar corri-
das en escenarios reales y existirán casos donde 
se requieran realizar más ajustes al sistema, 
debido a las condiciones geográficas, como lo 
que sucede en parques industriales con grandes 
desniveles o taludes.

  Existen otras opciones para poder proteger 
áreas de almacenamiento altas, que suelen ser 
menos demandantes para los sistemas, pero 
tienen otras consideraciones y posibles desven-
tajas operacionales, como el uso de rociadores 
ESFR en los racks. 
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Piensen en la siguiente situación, 
un cliente requiere diseñar e insta-
lar un sistema de rociadores in-rack 
en sus almacenes, acorde al pan-
fleto NFPA 13 ed. 2019. ¿Alguna 
vez te ha pasado? Si te encuentras 

en la industria de los sistemas contra incendio y 
utilizas la NFPA 13 u otra regulación, muy pro-
bablemente sí, has tenido que utilizar rociado-
res del tipo in-rack en algún almacén. Por otro 
lado, tengo la sensación que entre los diseña-
dores e instaladores de SCI, siempre hay cierto 
estigma, como una reserva o incertidumbre 
al involucrarse con este tipo de rociadores, tal 
vez no sea así, pero es una sensación personal; 
en caso de ser así, aquí eliminaremos algunas 
dudas al respecto. Dentro del artículo, vamos 
a conocer, de manera general, cómo utilizar la 
NFPA 13 ed. 2019, específicamente en el capí-
tulo #25 “Protección de almacenamientos en 
racks usando rociadores in-rack”.

Dicha edición, ha tenido un proceso de rees-
tructuración en su contenido, comparada con 
las ediciones anteriores, y uno de los más sig-
nificativos, es el capítulo #25 usando los rocia-
dores tipo in-rack, no necesariamente toda la 
información dentro del capítulo es nueva, más 
bien, se consolidaron todos los criterios de 
diseño al utilizar este tipo de rociadores, elimi-
nando redundancia y confusión a los usuarios. 
Los capítulos del #20 al #24, están basados en 
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NORMATIVIDAD

P

El pujante sector del almacenamiento que crece y se diversifica, ha impulsado renovaciones normativas y técnicas 
para robustecer su protección, desde la institución más representativa de la protección contra incendio en América.

NFPA 13, 2019, 
ASPECTOS 
GENERALES

aspectos generales de protección en almacenes y opciones de protección, 
solamente, en cubierta. En el capítulo #25 se direcciona únicamente a los 
rociadores in-rack en conjunto con los rociadores de cubierta, en caso 
de ser necesario, ya que pueden existir casos totalmente independientes, 
como lo veremos más adelante en la sección correspondiente.

Al igual que en todo el panfleto de NFPA 13 ed. 2019, es muy impor-
tante ubicarnos en el capítulo y sección adecuada a nuestro diseño o 
instalación. En este caso, mostraremos la estructura general del Capítulo 
#25:

25.1 REQUERIMIENTOS GENERALES DE LOS ROCIADORES IN-RACK

Este apartado, contiene información que nos habla del alcance del 
capítulo, que aplica a todos los almacenamientos en racks que contengan 
productos de la clase I a IV, plásticos grupo A & llantas (rubber tires) que 
necesiten ser protegidos con rociadores in-rack. Indica también, que los 
racks deberán ser del tipo abierto, tal como se define en el capítulo #3; 
ahora bien, otro punto importante a considerar, es la medida máxima 
de cobertura en área por sistema de rociadores in-rack, esta no deberá 
exceder los 40,000 ft2 (3,720 m2) por área de piso, incluyendo los racks, 
pasillos, sin importar el número de niveles de rociadores in-rack. Se 
indica también que una válvula de seccionamiento para este tipo de 
rociadores, será requerida al tener más de 20 de ellos.

25.2 CRITERIO DE DISEÑO DE LOS ROCIADORES EN NIVEL DE CUBIERTA EN COMBINACIÓN 
CON ROCIADORES IN-RACK

La sección 25.2 es una de las más extensas del capítulo, prácticamente 
aquí encontraremos todos los requerimientos en los diferentes criterios 
y esquemas de protección de cubierta, tales como, almacenamientos 
misceláneos (Miscellaneous Storage), almacenamientos bajos (Low-Pile 
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Storage), Control Mode Density Area (en adelante, CMDA), Control 
Mode Specific Application (en adelante, CMSA)  & Early Suppression 
Fast Response (en adelante, ESFR) en combinación con rociadores 
in-rack.

Es cuestión de sabernos ubicar y guiarnos por la sección correspon-
diente. Daremos una breve explicación de cada subsección, para que el 
usuario pueda hacerlo rápidamente, y encontrar la información para su 
caso específico.

Comencemos con la subsección general 25.2.1: esta, indica que su 
aplicación es para todos los almacenamientos en racks que contengan 
productos de la clase I a IV, plásticos grupo A & llantas (rubber tires)  
que necesiten ser protegidos con rociadores in-rack. Los cuales repre-
sentan un rango de combustibles almacenados en racks, que estarían 
siendo protegidos por los rociadores in-rack. También es importante 
hacer notar que todos los requerimientos del capítulo #20, aplican a 
los rociadores in-rack a menos que sea modificado por el capítulo #25. 
El criterio de protección en cubierta, considera racks del tipo abierto, 
sencillos, dobles y múltiples, igual como se definen en el capítulo #3.

El criterio de diseño en cubierta, para productos plásticos grupo A, 
permite proteger productos clase I,II,III & IV, con la misma altura de 
almacenamiento y configuración, solo en este capítulo. Lo anterior, 
debido a resultados de pruebas que se han hecho y  en las que se ha 
demostrado su eficiencia en el control del fuego.

El criterio de diseño en cubierta para racks sencillos y dobles con 
almacenamiento de productos plástico grupo A, serán aplicables donde 
los anchos de pasillos son de 3.5 ft (1.1 m) o mayores. El criterio de 
diseño para racks múltiples, con almacenamiento de productos plásticos 
grupo A, indica que serán protegidos donde los anchos de pasillos sean 
menores a 3.5 ft (1.1 m). El requerimiento mínimo de suministro de agua 
deberá ser determinado y se adicionará el gasto por mangueras, acorde al 
riesgo del criterio en cubierta o techumbre, indicado en la tabla 20.12.2.6 
del capítulo #20, para el suministro de los rociadores in-rack, a menos, 
que se indique otro requerimiento en la sección 25.12

SUBSECCIÓN 25.2.2 ALMACENAMIENTOS MISCELÁNEOS 
(MISCELLANEOUS STORAGE) Y ALMACENAMIENTOS BAJOS 
(LOW-PILE STORAGE)

Almacenamiento misceláneo, aplica para las 
siguientes situaciones:

1   Almacenamiento misceláneo en rack con 
productos clase I a IV, hasta e incluyendo 12 ft 
(3.7 m) de altura.
2   Almacenamiento misceláneo en rack con 
productos plásticos grupo A, hasta e inclu-
yendo 12 ft (3.7 m) de altura.
3   Almacenamiento misceláneo en rack con 
productos de llantas (rubber tires), hasta e 
incluyendo 12 ft (3.7 m) de altura.

Cuando se instalen rociadores in-rack acorde 
a las secciones 25.4 a 25.7, protegiendo almace-
namientos misceláneos en racks con productos 
clase I a IV, plásticos grupo A y llantas (rubber 
tires) hasta e incluyendo 12 ft (3.7 m) de altura, 
bajo una cubierta de máxima altura de 32 ft 
(10.0 m), el criterio de cubierta deberá estar 
acorde a la figura 25.2.2.1.2

Los criterios de protección podrán ser per-
mitidos por el método densidad-área CMDA 
de la sección 19.2 para ocupaciones de riesgos 
ordinarios grupo 2, deberán ser aplicables.

Las conexiones de mangueras no serán 
requeridas para la protección de almacena-
mientos misceláneos.

Para almacenamientos bajos en rack, aplican 
para las siguientes situaciones:

1   Almacenamiento bajo en racks con produc-
tos clase I a IV hasta e incluyendo 12 ft (3.7 m) 
de altura.
2   Almacenamiento bajo en racks con produc-
tos plásticos grupo A hasta e incluyendo 5 ft 
(1.5 m) de altura.

Cuando los In Rack Automatic Sprinkler 
(IRAS) sean instalados conforme a las seccio-
nes 25.4 a 25.7, para proteger almacenamientos 
bajos en racks que no cumplen con la defini-
ción de almacenamiento misceláneo, para los 
diferentes productos clase I a IV y plásticos 
grupo A, los rociadores de cubierta deberán 
ser acorde a la figura 25.2.2.1.2

Cuando el almacenamiento es bajo en 
racks que no cumple con la definición de 
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almacenamiento misceláneo y se encuentra almacenando en racks sóli-
dos, para los diferentes productos clase I a IV y plásticos grupo A, los 
rociadores In-Rack deberán proteger conforme a la sección 25.6 y los 
rociadores de cubierta deberán ser acorde a la figura 25.2.2.1.2

10

SUBSECCIÓN 25.2.5 ESFR CRITERIO DE DISEÑO DE LOS 
ROCIADORES EN NIVEL DE CUBIERTA EN COMBINACIÓN CON 
ROCIADORES IN-RACK 

En esta subsección podremos proteger pro-
ductos clase I a IV y plásticos grupo A encapsu-
lados y no encapsulados, racks sencillos, dobles 
y múltiples, contenedores con tapa, en cajas de 
cartón y expuestos no expandibles conforme a 
la tabla 25.2.5.1.1 

SUBSECCIÓN 25.2.3 (CMDA) CRITERIO DE DISEÑO DE LOS ROCIADORES EN NIVEL DE 
CUBIERTA EN COMBINACIÓN CON ROCIADORES IN-RACK

Esta subsección es la más extensa del capítulo junto con la sección 25.9, 
contiene una subsección 25.2.3.1 general, con la información necesaria 
para utilizar el criterio de combinación de rociadores en cubierta CMDA 
e IRAS, después tenemos subsecciones para los diferentes productos de 
almacenamientos, recuerden todo en racks. La estructura de la infor-
mación es fácil de identificar, conociendo lo que tenemos para proteger, 
es decir, es importante saber el producto, máxima altura de edificio, 
máxima altura de almacenamiento, tipo de racks, anchos de pasillos, 
temperatura del rociador, principalmente. Primero, tenemos productos 
clase I a IV  y altura de almacenamiento de 12 ft (3.7 m) a 25 ft (7.6 m), 
racks sencillos, dobles y múltiples, y en seguida tenemos el mismo pro-
ducto clase I a IV, pero para alturas de almacenamientos mayores a 25 
ft (7.6 m), racks sencillos, dobles y múltiples, las siguientes subsecciones 
cambian a productos plásticos grupo A con alturas de almacenamiento 
de 5 ft (1.5 m) a 25 ft (7.6 m), dividido en cajas de cartón y expuestos 
no expandibles y productos plásticos grupo A, con alturas de almace-
namiento mayores a 25 ft (7.6 m). La última subsección que tenemos 
es para almacenamiento de llantas (rubber tires) con almacenamientos 
mayores a 12 ft (7.7 m).

SUBSECCIÓN 25.2.4 CMSA CRITERIO DE DISEÑO DE LOS ROCIADORES EN NIVEL DE CUBIERTA 
EN COMBINACIÓN CON ROCIADORES IN-RACK 

En esta subsección podremos proteger productos clase I a IV encapsu-
lados y no encapsulados, racks sencillos, dobles y múltiples, contenedo-
res con tapa conforme a la tabla 25.2.4.2.1 y productos plásticos grupo A 
en cajas de cartón y expuestos no expandibles hasta una altura máxima 
de almacenamiento de 25 ft (7.6 m) conforme a la tabla 25.2.4.3.1

25.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS ROCIADORES IN-RACK

Los rociadores in-rack deberán ser montantes 
o colgantes, estándar o de respuesta rápida, de 
temperatura ordinaria y de factor K 5.6, 8.0 u 
11.2; cuando los rociadores de cubierta sean del 
tipo ESFR los rociadores in-rack deberán ser de 
respuesta rápida, temperatura ordinaria y de 
factor K 8.0 u 11.2; rociadores in-rack de tem-
peratura intermedia o alta, podrán ser usados 
donde se presente una fuente de calor cerca de 
los mismos, acorde a la sección 9.4.2; los rocia-
dores in-rack deberán ser protegidos con su 
water-shield, dependiendo de los productos a 
proteger, y si se cuentan o no con barreras hori-
zontales, una opción es usar rociadores listados 
y nombrados en ingles intermediate level/rack 
storage sprinkler.

25.4 ESPACIAMIENTO Y LOCALIZACIÓN VERTICAL DE LOS 
ROCIADORES IN-RACK

Los rociadores in-rack no requieren el cum-
plimiento con los criterios de obstrucciones y 
espacios libres indicados para almacenamien-
tos en la sección 9.5, pero sí deberán tener un 
espacio mínimo de 6 in (150 mm) de espacio 
vertical entre el deflector del rociador in-rack y 
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la parte alta del almacenamiento, dicho de otra manera, 6 in (150 mm) 
libres del deflector hacia abajo. En algunos casos podrá ser menor esta 
distancia, pero hay que revisar las excepciones en NFPA 13 ed. 2019. 
Los IRAS no deberán ser obstruidos por los elementos horizontales del 
rack. Cuando se requiera un nivel de IRAS y la localización vertical no 
sea indicada en alguna figura aplicable, los IRAS deberán ser instala-
dos en el primer nivel, o por arriba de la mitad de la máxima altura 
de almacenamiento, ver figura #1. Cuando se requieran dos niveles de 
IRAS, estos deberán ser instalados en el primer nivel o por arriba de un 
tercio (1/3) y dos tercios (2/3) de la máxima altura de almacenamiento, 
ver figura #2. La máxima altura de almacenamiento arriba del rociador 
in-rack más alto, dependerá de varios esquemas y condiciones, pero su 
distancia vertical variará entre 10 ft (3.0 m) y 5 ft (1.5 m) como máximo. 
También hay que considerar que los IRAS pueden ser instalados inter-
calados (staggering) dependerá de las figuras aplicables en cada caso.

esquemas y condiciones, pero este variará 
entre 5 ft (1.5 m) mínimo y 12 ft (3.7 m) como 
máximo.

25.6 PROTECCIÓN DE ESTANTERÍAS (RACKS) SÓLIDOS

En general esta sección nos indica la protec-
ción de IRAS para racks sólidos, utilizando los 
diferentes esquemas, CMDA, CMSA & ESFR.
Para el criterio CMDA en cubierta y prote-
giendo racks sólidos, los espaciamientos ver-
ticales y horizontales, dependerán, de que la 
barrera sólida exceda los 20 ft2 (1.9 m2) pero 
que no sean mayores de 64 ft2 (5.9 m2), para 
que no se requieran IRAS en cada nivel del 
rack, pero serán apartados verticalmente a 
máximo 6 ft (1.8 m). En caso de que las barre-
ras sean mayores a 64 ft2 (5.9 m2) o los niveles 
sean mayores a 6 ft (1.8 m) se deberán consi-
derar IRAS en todos los niveles. Para los crite-
rios CMSA & ESFR en cubierta y protegiendo 
racks sólidos, los IRAS deberán ser instalados 
en todos los niveles. El espaciamiento horizon-
talmente entre los IRAS dependerá de varios 
esquemas y condiciones, pero este variará 
entre 5 ft (1.5 m) mínimo y 10 ft (3.0 m) como 
máximo.

25.7 BARRERAS HORIZONTALES EN COMBINACIÓN CON 
ROCIADORES IN-RACK

En las secciones que se requieran barreras 
horizontales en combinación con rociadores 
in-rack para impedir el desarrollo vertical 
del fuego, deberán ser construidas de metal, 
madera o de material similar y deberán exten-
derse completamente a lo largo y profundo del 
rack. Las barreras deberán instalarse horizon-
talmente dentro de 2in (50 mm) alrededor de 
los soportes verticales del rack.

25.8 ALTERNATIVA, OPCIONES DE PROTECCIÓN CON ROCIA-
DORES IN-RACK QUE SEAN INDEPENDIENTES DE LOS ROCIA-
DORES DE CUBIERTA 

En esta sección la protección en cubierta es 
totalmente independiente del diseño de IRAS, 
lo que se conoce en la industria como pisos vir-
tuales; las opciones de diseño que se ofrecen 
son tres, en la edición anterior de NFPA 13 ed. 
2016, solo se ofrecía la opción #1, las nuevas 
opciones permiten alturas de almacenamientos 

25.5 ESPACIAMIENTO Y LOCALIZACIÓN HORIZONTAL DE LOS ROCIADORES IN-RACK

Los rociadores in-rack no requieren el cumplimiento con los criterios 
de obstrucciones y espacios libres indicados como requerimientos para 
almacenamientos en la sección 9.5; cuando los IRAS son instalados en 
los espacios longitudinales, deberán ser colocados en la intersección 
con los espacios transversales y no deberán exceder las reglas de espa-
ciamientos horizontales. En algunos casos no se podrá cumplir con 
lo anterior, para poder corregir el máximo espaciamiento horizontal, 
se deberán colocar rociadores in-rack adicionales para cumplir con el 
máximo espaciamiento permitido. Cuando no existan espacios transver-
sales, la distancia máxima horizontal entre In-Racks no deberá exceder 
lo máximo permitido.

Para racks por arriba de los 25 ft (7.6 m) de altura, los IRAS deberán 
estar a mínimo 3 in (75 mm) radialmente de los soportes verticales 
del rack y si el rack es menor a 25 ft (7.6 m) de altura, no importa la 
distancia. Para racks por arriba de los 25 ft (7.6 m) de altura, con IRAS 
en la cara (face) deberán estar a mínimo 3 in (75 mm) de los soportes 
verticales del rack y no más de 18 in (450 mm) de la cara del pasillo de 
almacenamiento.

También hay que considerar que los IRAS pueden ser instalados inter-
calados (Staggering), dependerá de las figuras aplicables en cada caso. 
El espaciamiento horizontalmente entre los IRAS dependerá de varios 
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mayores a las permitidas anteriormente, pero con un solo nivel, a dos 
niveles de IRAS, podríamos proteger ciertas configuraciones de almace-
namientos, las opciones que se ofrecen representan un ahorro en costo, 
y al usuario final, le permiten tener almacenamientos más grandes (más 
altos), sin tener que lidiar con gran la cantidad de IRAS que los métodos 
antiguos solicitaban, ni con el requerimiento de ser hidráulicamente 
balanceados. De forma muy general describiremos las tres opciones, 
para profundizar deberán consultar NFPA 13 Capítulo #25, sección 
25.8. Para todas las opciones podemos proteger almacenamientos de 
productos clase I a IV y plásticos grupo A. La opción #1 nos indica que 
podemos utilizar un rociador K8 en combinación con barreras horizon-
tales. La opción #2 indica que podemos utilizar un rociador ESFR K 14 
& K 25 como in-rack, y nos requiere un flujo mínimo por rociador, que 
varía entre 65 gpm hasta los 120 gpm. Ver tabla 25.8.2.7. La opción #3 
nos indica que podemos utilizar un rociador de cobertura extendida 
como in-rack en combinación con barreras horizontales.

Subsección 25.9.4 Plásticos grupo A arriba de 
25 ft (7.6 m) de altura de almacenamiento.
Subsección 25.9.5 IRAS debido a un espacio 
excesivo entre la altura máxima de almacena-
miento y la cubierta.
Subsección 25.9.6 Llantas (rubber tire) 
hasta e incluyendo 20 ft (7.6 m) de altura de 
almacenamiento.

En cada una de las subsecciones, deberemos 
ubicarnos, acorde, al tipo de rack que tenga-
mos, si es sencillo, doble o múltiple. Realmente 
es sencillo ubicarse, una vez que nos familiari-
zamos con cada sección y subsección. Aparen-
temente se ve muy complicada la información, 
debido a que muestra muchas figuras y tablas 
en las subsecciones, pero por experiencia les 
confirmo que no lo es.

25.10 ARREGLOS DE ROCIADORES IN-RACK EN COMBINA-
CIÓN CON ROCIADORES CMSA A NIVEL DE CUBIERTA 

La protección de los arreglos de rociadores 
in-rack en combinación con rociadores CMSA 
en cubierta, que sean para productos de clase 
I a IV y plásticos grupo A, deberán seguir lo 
lineamientos en las secciones 25.4 a la 25.7 
como sea aplicable.

25.11 ARREGLOS DE ROCIADORES IN-RACK EN COMBINA-
CIÓN CON ROCIADORES ESFR A NIVEL DE CUBIERTA 

La protección de los arreglos de rociadores 
in-rack en combinación con rociadores ESFR 
en cubierta, que sean para productos de clase 
I a IV y plásticos grupo A, deberán seguir lo 
lineamientos en las secciones 25.4 a la 25.7 
como sea aplicable.

25.12 CRITERIO DE DISEÑO PARA ROCIADORES IN-RACK EN 
COMBINACIÓN CON ROCIADORES A NIVEL DE CUBIERTA

En general el criterio de diseño para rociado-
res in-rack de productos plásticos grupo A, será 
permitido para la protección de la misma altura 
de almacenamiento y configuración de produc-
tos clase I, II, III y IV. El dimensionamiento de 
la tubería para rociadores in-rack deberá ser 
basada en cálculos hidráulicos y no será per-
mitido por el método pipe schedule. Cuando 
sean instalados menos rociadores in-rack, a 
los especificados o requeridos en el criterio de 

25.9 ARREGLOS DE ROCIADORES IN-RACK EN COMBINACIÓN CON ROCIADORES CMDA A 
NIVEL DE CUBIERTA 

Esta sección, me parece que es la menos utilizada, cuando menos aquí 
en México, ya que en ella se requieren la mayor cantidad de rociado-
res in-rack, debido a la combinación de rociadores del tipo CMDA en 
cubierta, además, de mayor conocimiento de las posibles configuraciones 
de los almacenamientos, productos y rociadores in-rack, debido a que 
no podremos abarcar en este artículo toda la información del capítulo 
por cuestiones de espacio, pero sí podremos hacer una guía rápida para 
su consulta, como sigue:

La sección está dividida en 6 subsecciones, las cuales se pueden dividir 
en dos grupos según se busque información, primeramente, el producto 
que se quiere proteger, todo considerado en racks, segundo, la altura 
máxima de almacenamiento, por lo tanto, tenemos:

Subsección 25.9.1 Clase I a IV hasta e incluyendo 25 ft (7.6 m) de altura 
de almacenamiento.
Subsección 25.9.2 Clase I a IV arriba de 25 ft (7.6 m) de altura de 
almacenamiento.
Subsección 25.9.3 Plásticos grupo A hasta e incluyendo 25 ft (7.6 m) de 
altura de almacenamiento.
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diseño, debido a la longitud del rack, el diseño 
será basado solamente en los rociadores insta-
lados dentro del rack protegido.

Los rociadores que sean instalados de 
acuerdo con el capítulo 25 con excepción de la 
sección 25.8, los requerimientos de flujo y pre-
sión para los sistemas de rociadores en cubierta 
e in-rack, sobre la misma área protegida debe-
rán ser hidráulicamente balanceados, en el 
punto de conexión con la presión en rociador 
más alta en el sistema.
El requerimiento de suministro de agua para 
los sistemas de rociadores in-rack hidráulica-
mente diseñados, deberán ser determinados 
adicionando el agua de mangueras indicada en 
la tabla 20.12.2.6 al suministro de agua del sis-
tema de rociadores en cubierta, determinado en 
la sección 25.2 a menos que se indique de otra 
manera. El número y niveles de rociadores in-
rack en operación, en el diseño de un sistema 
de rociadores in-rack deberá ser acorde con la 
tabla 25.12.2.1. El flujo y presión requeridos 
en los rociadores in-rack, en el área de diseño, 
deberá ser acorde con la tabla 25.12.3.1
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CONCLUSIONES

El nuevo capítulo 25 de IRAS de la NFPA 
13 ed. 2019, coloca información existente en 
ediciones anteriores y nueva protección den-
tro de un solo capítulo, para dar un orden 
al flujo de la información, que se requiere, 
en el diseño e instalación de un sistema de 
rociadores in-rack; la protección en cubierta 
también está dentro de un solo capítulo para 
cada esquema de protección CMDA, CMSA 
o ESFR, para no confundir al usuario, no se 
indican requerimientos al respecto de IRAS 
dentro de los mismos, solo se direcciona al 
capítulo 25 en caso de ser necesarios los 
IRAS.  

La nueva estructura de NFPA 13 Ed. 
2019 pretende ser una mejor experiencia, 
más accesible e intuitiva en la búsqueda de 
información para el usuario de la norma, en 
cuanto a los requerimientos de un sistema 
de rociadores del tipo in-rack, de forma 
separada y concentrada en un solo lugar.
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The Challenge of Over-Pressurization of Fire 
Protection Systems in High-Rise Buildings

by Ivonn Ochoa M.E.  

FEATURE

D
emands in tall buildings are significant nowadays, es-
pecially in urban development. There are many reasons 
contributing to the increase of demand for tall buildings, 

which increases the demand for business and residential space. 
Other motivations for the demand of tall buildings are the desire 
for aesthetics in urban settings, prestige, and simply the aspiration 
of humans to build higher structures. High-rise buildings pres-
ent unique challenges that are not found in traditional low-rise 
buildings. There are many people who will have to travel long 
vertical distances on stairs in order to evacuate a tall building. But 
what challenges do we have in protecting these people from fire? 
What challenges do we have to suppress or control a fire?  What 
challenges do we have designing a fire protection system? What 
challenges do we have in Mexico with these kinds of buildings? 

Last year we had the opportunity to review a project for a new 
20-story high-rise hotel located in Mexico City.

Key project information:

•  Pump room elevation -8.1 m. (26.57 ft)

•  Penthouse elevation 61.15 m (200.62 ft)

•  Pump:750-gpm@230 psi

•  Hazard Classification or Design Criteria LH, OH1 & OH2

One common challenge is the over-pressurization of fire protec-
tion systems in high-rise buildings, so the first question is; does 
the building really need a 230-psi pump? 

Static pressure can be the reason why we need pumps that affect 
our systems with over-pressure.

In our project, an elevation pressure differential between the 
pump and the highest level was 98.5 psi, since there was an eleva-
tion difference of 227 ft.

227 ft * 0.433 psi/ft = 98.5 psi

Would this pump be the best option? Seems like it didn’t.
The nominal net pump pressure less the elevation pressure 

would result in an available pressure of approximately 130-psi at 
the roof level.

A 230-psi pump can have a churn pressure of 300-psi or more, 
which was problematic and meant that we needed to consider 
pressure regulation valves.

In our project there was no need to provide 130-psi at the roof. 
Doing a hydraulic calculation, it was determined that a 750-gpm 

NFSM

continued on page 41

@ 140-psi, pump was needed.
(see graph next page)

By changing the pump, it was determined that we could avoid 
the use of pressure regulation valves. (This needs to be checked 
for each project based on the pump information).

Also, the problem identified at the beginning of this article 
was not being solved. The hotel was located in Mexico City. The 
problem was that the fire department required small diameter 
hose valves (cabinets) in the design to provide a minimum residual 
pressure of 65 psi at 100 gpm for 1 ½ in. valves like a Class II 
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standpipe. Mexican Officials do not recognize a difference between 
standpipe systems and fire sprinkler systems with small and large 

hose connections.
Per NFPA, the small diameter connections are considered a part 

of the fire sprinkler system, not part of a standpipe system. In a fully 
sprinklered building, the standby hose allowance is a supplement 
to the sprinkler system.

The hydraulic demand and pressure considerations for a stand-
pipe system are different than an inside hose allowance applied to 
small diameter hose valves as part of sprinkler system, since the 
standpipe system requires a larger flow rate and a higher residual 
pressure. The difference in requirements between a standpipe 
demand and an applied inside hose allowance can be up to 50-
250 gpm.

At times, Mexican firefighters do not see the hose connections 
as part of the fire sprinkler system.

Is this ok? The answers can be different. In the end, they are the 
AHJs’ decision, and sometimes we need to comply with those 
requirements. This affects the dimensions of the equipment. Also, 
we need to consider another pump with a capacity of 750-gpm 
@ 175-psi. This pump is smaller than the initial pump, but it cre-
ates pressures over the rate of the system components and need to 
consider a regulating valve or valves. A great option is to have two 
pressure zones, regulate the pressure in one feeder and consider 
other with a feed to pressure over 175-psi.

Conclusions
• The biggest challenge to design a fire protection system in a 

High-Rise building is pressure, some system components are 
rated up to 175-psi for example: sprinklers. 

• There are many ways to solve pressure problems; through 
the use of break tanks, parallel or series pumps, and the use 
of pressure zoning. The best option will always depend on 
the specific layout of the system for the particular project. 
In the future we will see more high-rise buildings. It is our 
responsibility to provide innovative solutions to resolve the 
challenges in construction.

• Another challenge is helping to understand the problems 
with over-pressure and determining the best solution for the 
project. In this case, it would be best to explain the function 
of the sprinkler system standby hose connections. Don´t 
consider these hose connections to be like a standpipe system 
to avoid over-pressuring all the fire protection systems.

It is very important to understand the function of the fire pump 
and the pressure requirements for the system to avoid over-sizing 
the equipment, which increases cost and has the potential to expose 
the system to over-pressure conditions. High pressure is dangerous 
for the people that operate and maintain the system.•  
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